
RESULTANDO SEGUNDO. Que terminados los tra 
bajos mencionados en el resultando anterior y analizadas 
las constancias existentes en el expediente de que se trata, 
se verificó que: Por Resolución Presidencial de fecha 15 de 
octubre de 19'28, publicada en el Diario Oficial de le Fe 
deración el 25 de octubre de 1928 y ejecutada el 14 de mar 
zo de 1929, se dotó de tierras ai poblado denominado "San 
Francisco Chilpan", municipio de Tultitlán, Estado de 
México una superficie total de 2930000 Has., para bene 
ficiar a 30 capacitados en materia agraria; asimismo, por 
Resolución Presidencial del 20 de julio de 1938, publicada 
en el Diario Ofkia:l de la Federación del 29 de julio de 
1938 y ejecutada el lo. de agosto de 1946, se concedió al 
poblado que nos ocupa, por concepto de primera amplia· 
ción de ejido, una superficie de 898200 Has., para bene 
ficiar a 12 capacitados en materia agraria; por Resolución 

se lievó a cabo mediante oficio número 005048 de fecha 20 
<le septiembre de 1984 y publicaciones de la solicitud en el 
Diario Oficial de la Federación del 24 de septiembre de 
1984 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estad.o de 
México del 16 <le octubre de 1984. Que en el expediente 
relativo aparecen constancias de Ias solicitudes de opinión 
a que se refiere el artículo 344 en cita y se advierte que 
las opiniones del Gobernador del Estado, de la: Comisión 
Agraria Mixta y del Banco Nacional de Crédito Rural, S. 
N.C., son en c'l sentido de que es procedente la expropia 
ción que nos ocupa; asimismo, consta para verificar los 
datos de la solicitud, la ejecución de los trabajos técnicos 
e informativos de los que se obtuvo una superficie real por 
expropiar de 454229.91 Has., de temporal de uso colectivo. 

RJ::SULTANDO PRIMl::RO. Que por oficio número 
0100í193,·s4 <le fecha 14 de septiembre de 1984, la Comí 
sión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
previo cumplimiento a las modificaciones contempladas en 
el artículo décimo tercero del Decreto Presidencial de fe 
cha 26 de marzo de 1979, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de abril de 1979; por el cua¡ se rees 
tructuró a la mencionada Comisión, solicitó a la Secreta 
ría de la Reforma Agraria, la expropiación de 443326.48 
Has. de terrenos ejidalcs del poblado denominado "San 
Francisco Chilpan", municipio de Tultitlán, Estado <le Mé 
xico, para destinarlos a su regularización y titulación legal 
a favor de sus ocupantes mediante su venta, conforme a lo 
establecido en el artículo 343 <le la Ley Federal de Refor 
ma Agraria, fundando su petición en las causas de utilidad 
pública prevista en el articulo 112 fracción VI, del mismo 
ordenamiento y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente conforme a la ley. La solicitud de referen 
cia; por reunir los requisitos legales, quedó registrada en 
la Delegación Je la Secretaría de la Reforma Agraria, en 
el Estado de México: y en la citada Delegación se inició el 
procedimiento respectivo; y en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 344 de la l .ey de la materia, se ordenó la no 
rificación al ccrnisariado ejidal del núcleo afectado; acto que 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS ME 
XICANOS, ell uso de las facultades que me confieren los 
artículos 27 de la Constitución ele la República, 80., 121 
y 345 de la Ley Federal de Reforma Agraria; y 
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a). La superficie del lote de tipo no podrá exceder de 
la superficie <lel lote promedio de la zona. 

b). Unicamcnte podrá enajenarse a precio de interés 
social un lote tipo por jefe ele familia para usos habitacio 
nales, siempre y cuando niguno de los ocupantes del lote 
sea propietario de otro inmueble. 

e). El precio de los lotes ocupados para usos habitacio 
nales, se fijará atendiendo el interés social. 

d). Cuando alguno de los avecindados posea una su 
perficic mayor de la señalada para el lote tipo de Ja zona 
podrá adquirir el excedente al valor comercial que corres 
ponda de acuerdo al avalúo que para el efecto practique. 

e). En caso de que alguno de los avecindados ocupe 
cualquiera de los predios que de acuerdo con las disposicio 
nes del Estado de México en materia de desarrollo urbano, 
sea adecuado para destinarse a la ejecución de obras para 
la prestación de servicios al centro de población la Comi 
sión promoverá la reubicación del citado ocupante, en al 
guno de los lotes no ocupados, en este caso e) precio de Ja 
operación se fijará en los términos del inciso e). 

noviembre de 1976, publicado en el Diario Ofi~ial d~_ la Fc 
deración, el 30 del mismo mes y año, se expropio al ejido del 
poblado de referencia una superficie de 59292 J:ias;, ~ 

·favor de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulí 
cos, para destinarse a la construcción y almacenamiento de 
aguas y obras hidráulicas. 

Presidencial riel. 24 de marzo de 1954, publicada en el Dia 
rio Oficial de la Federación del 28 de mayo de 1954, el po 
blado de referencia permutó una superficie de 898200 
Has., con el ejido de Cuautitlán entregando este último una 
superficie de 3232800 Has., por Decreto Presidencial de 
fecha 3 de abrii de 1957, publicado en el Diario Oficial de 
Ja Federación el JO de mayo del mismo año; se expropió al 
ejido del poblado que nos ocupa una superficie de 11521 
Has., a favor de Ferrocarriles Nacionales de México, para 
destinarse a Ja construcción de un campo de concentración; 
por Decreto Presidencial de fecha 15 de enero de 1958, 
publicado en ei Diario Oficial de Ja Federación el 24 <le 
febrero del mismo año, se expropió al ejido del poblado 
en cuestión una superficie de 62557 Has .. a favor de la 
Compañía de Luz y Fuerza del Suroeste, para destinarse 
a Ja construcción de líneas de transmisión eléctrica; por 
Decreto Presidencial de fecha 27 <le julio de 1960, publica 
do en el Diado Oficial de Ja Federación el 2 de agosto del 
mismo año, se expropió al ejido del poblado de referencia 
una superficie de 2000000 Has., a favor del Gobierno del 
Estado de México .. para destinarse a la construcción de un 
nuevo Centro de Población denominado Ciudad Labor; por 
Decreto Presidencial de fecha 28 de junio de 1976, publica 
do en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre del 
mismo año; se expropió al ejido del poblado que nos ocupa 
una superficie <le 07629 Has., a favor de Petróleos Mexi 
canos, para destinarse al alojamiento de! Gasoducto Los Re 
mediosTultitJán y por Decreto Presidencial de fecha 28 de 

( \'ime de la pl'imera piiglna) 
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Que Ja Comisión de A valúes de Bienes Nacionales de 
terminó el monto de la expropiación mediante avalúo que 
consideró el valor comercial y demás elementos que pres 
cribe el artículo 121 de la Ley Federal de Reforma Agra 
ria y asignó como valor comercia:l agrícola el de .: 

A 1'250,000.00 por hectáreas, para los efectos de indemni 
zación y de acuerdo con el artículo 12~ fracción Il pár~afo 

. .. egundo del citado Ordenamiento, sera el doble de dicho 
DECRETO P~IDENClAL E·xpt'oplacorio .die Tt>rrenos EJ1dales del valor el que equivale a $ 2'500 000.00 por hectárea; por 

p<Jblado San Francisco Chilpa, munlclpw de TuJtitlán, de esta ' . · ~ · b · 1· . 4542 
cuti&id frderatha. sobre una superficie dt> 45422,.91 Has. lo que el monto de !él: mdemmz.ac1on, a cu nr por a~  

29.91 Has., a expropiar es de $ 113 557,477.00 equivalente 
al doble del valor de los terrenos a expropiar, más el 200/o 
de las utilidades netas resultantes <le la regularización, can 
tidad que se pagará al poblado afectado en la medida y 
plazos en que se capten los recursos provenientes de Ja 
regularización. 

RESULTANDO TERCERO. Que en base a las modi 
ficaciones contempladas en el artículo décimo tercero d.:J 
Decreto Presidencial de fecha 26 de marzo de 1979, pa 
blicado en el Diario Oficíal <le la Federación el 3 de abr il 
de 1979, por el cual se reestructuró la Comisión para Ja 
Regularización de la Tenencia de la Tierra que ordenó que 
esta se coordinara con la Secretaría de Asentamientos Hu 
manos y Obras Públicas, cuyas funciones relativas fueron 
atribuidas a Ja Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 
y con el extinto instituto Nacional pa, a el Desarrollo de 
Ja Comunidad Rural y de Ja Vivienda Popular para delimi 
tar en cada caso la superficie correspondiente a la regula 
rización de terrenos ejidales y comunales, la Secretaría di! 
Desarrollo Urbano y Ecología antes mencionado emitió en 
su oportunidad su opinión técnica en relación a la solicitud 
de expropiación formulada por la promovente en la que se 
considera procedente la expropiación, en razón de encon 
trarsc ocupada la superficie solicitada completamente por 
asentamientos humanos irregulares, la que se sujetará a las 
sigu icntes bases: 
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SEGUNDO. Queda a cargo de la citada Comisión pa 
gar por concepto de indemnización, por la .supcrfícic qu~ se 
expropia Ja cantidad de$ l 13'557,477.00 (ciento trece millo 
nes, quinientos cincuenta y siete mil cuatrocientos setenta y 
siete pesos 00/100 M.N.), suma que equivale al doble del 
valor comercial agrícola de los terrenos expropiados, más 
el 20% de las utilidades netas resultantes de la regulariza 
ción que se cubrirá en la medida y plazos en que se capten 
los recursos provenientes de la misma, como lo establece 

La superficie que se expropia se señala y precisa en 
el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria. 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública 
una superficie de 45·42·29.91 J:Ia~. (cuarenta y cinco hec 
táreas cuarenta y dos áreas veintinueve centiáreas, noven 
ta y un decímetros ct~adrad~~) de.~so col_e~i.vo, de ter~e~os 
del ejido "San Francisco Chilpan , m~n_ic1p10 de Tult itlán, 
Estado de México. a favor de la Comisión para la regula 
rización de la tenencia de la tierra quien podrá disponer de 
esa superficie para su regularización mediante Ja venta a 
Jos avecindados de los solares que ocupan y para que se 
construyan viviendas populares de interés social en los Jo 
tes que resulten vacantes. 

DECRETO: 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 27 de la 
Constitución Política <le Jos Estados Unidos Mexicanos; 80. 
fracción V, 112 fracción VI, 117, 121, 122, 123, 125, 126, 
343, 344 y demás aplicables de la Ley Federa} de Reforma 
Agraria, he tenido a bien dictar el siguiente 

La Comisión para la regularización de la tenencia de 
la tierra, deberá realizar las ooperaciones de regularización 
respetando el precio de interés social, rratándose de usos 
habitacionales; y en atención a que transcurre tiempo en 
tre la ejecución de los decretos expropiatorios y fa venta 
y titulación de los lotes, la citada Comisión Jos venderá de 
conformidad con los avalúes que practique Ja Comisión de 
Avalúes de Bienes Nacionales. Los lotes motivo de la re 
gularización se constituirán en patrimonio familiar de los 
adquirentes. 

ejido, en las oficinas de Nacional Financiera, S.N.C. D en 
la institución nacional de crédito que ella determine, a fin 
de 9ue, ei Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
aplique esos recursos en los términos del artículo 125 de 
Ja Ley Federal de Reforma Agraria; asimismo, el Fideico 
miso mencionado cuidará el exacto cumplimiento del ar 
tículo 126 de la ley antes citada y, en su caso demandará 
la reversión de la totalidad o de la parte de los bienes que 
no hayan sido destinados a Jos fines para los cuales fueron 
expropiados, sin que proceda la devolución de las sumas o 
bienes que el núcleo afectado haya recibido en su caso por 
concepto de indemnización. Obtenida la reversión; el Fi- 
deicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, ejercitará 
las acciones legales para que opere la incorporación de dí 
chos bienes a su patrimonio y et destino que le señala el 
artículo 126 así como las demás disposiciones aplicables de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

UNICO. Que los terrenos ejidales y comunales solo 
pueden ser expropiados por causa de utilidad pública que 
con toda evidencia, sea superior a la utilidad social que ge 
nere su explotación actual, se ha podido observar de Ias 
constancias existentes en el expediente integrado sobre esta 
solicitud <le expropiación que se cumple de esa manera di 
cha causa al corroborarse la superior utilidad social de la 
construcción de la obra pública en los terrenos del ejido 
afectado, por lo que es procedente se decrete la expropia· 
ción solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 
27 <le la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexi 
canos; 112 fracción VI, 117, 343 y 344 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. Esta expropiación que comprende la 
superficie de 45·4229.9l Has., de temporal de uso colecti 
vo de terrenos ejidales pertenecientes al poblado "San 
Francisco Chilpan", municipio de Tultitlán, Estado de Mé 
xico, será a favor de la Comisión para la regularización de 
Ja tenencia de la tierra para destinarlos a su regularización y 
titulación legal a favor de sus ocupantes mediante su venta. 
El pago de la indemnización debe cubrirse al núcleo de po 
blación "San Francisco Chiipan", quedando a cargo de la ci 
tada Comisión, pagar por concepto de indemnización por 
la superficie que se expropia la cantidad de $ 113'557,477.00 
suma que equivale al doble del valor comercial agrícola 
Je los terrenos a expropiarse, más el 20% de las utilidades 
netas resultantes de la regularización que pagará al pobla 
do af e eta do en la medida y plazos en que se capten Jos re 
cursos provenientes de la misma y en acatamiento a lo es 
tablecido en el artículo 122 fracción JI, párrafo segundo, 
de aquel ordenamiento y que, ingresará al fondo común 
de ese ejido afectado a través de su depósito, a nombre del 

CONSIDERANDO 

Que existe también en las constancias la opinion de 
la Secretaría de Ja Reforma Agraria emitida, a través de 
la Dirección General de Procedimientos Agrarios, relativa 
a la legal integración del expediente y dictamen que el 
Cuerpo Consultivo Agrario emitió el 5 de octubre de 1988, 
sobre la solicitud de expropiación; y 

La mencionada Comisión deberá publicar en uno de 
los diarios <le mayor circulación de la localidad, la fecha 
de ejecución del decreto expropiatorio. 

i). La venta y titulación de los lotes se hará con ape 
go a las disposiciones legales en materia de desarrollo ur 
bano que sean aplicables en el Estado, así como los crite 
rios establecidos en este ordenamiento. 

h), Con los lotes motivo de la regularización se cons 
truirá d patrimonio familiar de los adquirentes en los tér 
minos de Ja legislación aplicable. 

g). La Comisión deberá donar a favor del municipio en 
el que se ubique la superficie expropiada, áreas para equi 
pamiento, infraestructura y servicios urbanos de acuerdo 
a las necesidades del Iugar y la disponibilidad de terrenos. 

t). Los lotes que se encuentren desocupados dentro de 
la superficie expropiada y que no se utilicen para los fi 
ncs a que se refiere d inciso anterior podrán ser enajena 
dos para que sean destinados a la construcción de viviendas 
populares <le interés social. 
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Para su publicación en <:i periód.co Gl\CFTJ\ DEL GOBIER 
NO del E..;tudo y <'11 otro de e ~irculadón en esta ciudad nor trvs 
veces en cada uno de ellos. cor; intervalo de tres días, !'O~ medio 
de edictos, se expide» los presentes en la ciudad de Zumpango. 
México, a · .'~ diez di,1< riel mes ele enero de mil novecientos no 
venta. D0v fe.·· F.! C. SeCI etario ele A. m·rdM del Ramo Civil. 
Lic. J. l!Aluvil!C!' N.iva ,\liamirano.Rúbrica. 

· 395.31 enero, 6 y 9 febrero 

HILARIO SANT ANA RAM[RF.Z. bajo el expediente núme 
ro 633/9S9, promueve ante este juzgado en la vía de jnr isdicción 
voluntaria, diligencias de ínformactón ad pcrpctuarn, re~:.."''''(I del 
predio ubicado en 13 colonia 23 <le Novierr.brc. en el municinio de 
Apaxco, de Ocarnpo, México, ci cual tier.e IM si¡ltli ntes medidas 
y colindancias: al norte: 15.00 m con !!Tedio propiedad del señor 
Héctor García Gorduúo: al sur: 15.00 m con terreno propiedad del 
señor Sabino Cedillo Valadez. !ll oriente: 16.83 m con cal; sin 
nombre; <11 poniente: 16.83 m con terreno de la señora Juana C1:1'· 
tillo Hcrnández, cc.n 1<n11 superficie aproximada de 253.00 metros 
cuadrados. 

.JU:l~;ADO \.tlXl'O DF PRIMERA )NSTANf1A 
DTSTR>TO DP. ZllMPANGO 

EDICTOS 

Expediente Número: 1990/S? 

FRANCISCO JAVIER CHA VEZ LIZARRAGA, promueve di. 
lígencias de inmatriculación, respecto del terreno urbano d,~ propie 
dad particular ubicado en la avenida Morelos, de la cabecera muni 
cipal de L()S Reves la Paz, distrito de Tcxcoco, México. y que 
tiene las sicuicntes medidas y coiíndanr ias: al norte: ·1.:28 m ha 
ciendo ua oriente de 1.79 m haciendo un norte de 1.96 111. hacien 
do otro oriente <le .96 centímetros, haciendo un norte de 8.~6 
m colindando ccn Rosario Ml:ndC'l y Emilio Molína; al sur: 13.78 
m colindando con Angola Molina Medina; al oriente: 6.61 m l'::.- 
lindando con Ancela Melina Medina; y al poniente: 2.00 m co 
lindando con aven'da Morelos, {:('11 UIHI superficie aproximada Ó.'. 
44.50 m2. 

Para su publicación por tres veces consecutivas <le dier en 
diez día!; en la GACETA DEL GOBIERNO y en el periódico 
el Diario. que se editan en la ciudad <le Toluca. México, se ex 
l)idc en Texvoco, México, a io" nueve ciías «lcl mes de cnc~o 11J 
mil novecientos neventa.cDoy fe. La C. Segundo Sccretario de 
Acuerdos. Uc. D:-lla Vázqut'Z l\tárql.lC'l.--Rúhrk:i. 

22!.·19 enero. 2 y 9 febrero  ,,. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DJST IUTO DE TEXCOC•) 

EDICTO 

178.17. 29 en•:!o y '.! febrero 

JUZGADO CIVIL OE PRIMERA 1NSTANC.1A 
DJST1U1 O DE TENANGO !;>EL V AU .E 

EDICTO 
MARIO Y SERGIO DE APELLlDOS MENJ)OZA DE LA SERN.'\ 

Expediente número 40V89. relativo al juicio ordinario civil pro. 
rnovido por ROSA MARIA RAMrnEZ SALD.bÑO, en coutr.i de 
MARlO y SERGIO de ~~llidos MFNDOZA DE LA SERNA, Tc 
nango del Valle, Mé'l<ÍCO ,a dO!I de enero de mil tovccientos noventa. 
ai;régu<:~t> a sus autos el escrito de cuenta y anexos que exhibe. visto 
S!. contenido como se solícita se autoriza Ja expedición di: edictos, 
mismos que serán publicados en la GACETA DEL GODlER":O y 
Grnrio de mayor circulación en la dudad de Tcluca 1)ui,::<'.'.án:lo~e 
por tres veces de ocho en ocho días, ccateniendo una relación ~u 
cmta de IJ. demanda, haciéndole sebcr al demandado qu~ deberá 
apcrsorarse a este juzgado en el término c'.e treinta días r.outadcs a 
partir de que surta ef~rto~ la últi!l1a publicación a deducir . o que a 
su dcrcche estime conveniente. Tenango del Valle, México a once 
de enero de mi! r.o\'~·<cntos noventa. Doy fe.C. Secretan», Lic. 
Nina Muñiz lbmírrz •. Rúbrica. 

AVISOS JUDICIALES 

EL Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lk. Otrfos Salias de Gortari.Rúbrica.Cúm 
plase: Et Secretario de la Reforma Agraria, Víctor M. 
Cervera Pacheco.Rúbrica.EI Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología, Patrido Oiirinos Calere.eRübrica, 

DA DO en el Palacio <lcl Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los 26 días del mes de ma 
yo de 1989. 

QUINTO. Publíquese en el Diario Oficial de Ja Fe 
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta 
do de México e inscríbase el presente decreto por el que 
se expropian terrenos del ejido "San Francisco Chilpan", 
municipio de Tultitlán de la mencionada entidad federa 
tiva, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Pú- 
blico de la Propiedad correspondiente, para los efectos de 
ley: notifíquesc y ejecútese. 

CUARTO En virtud de que la expropiación es parcial 
y SI! afectan 454229.91 Has., (cuarenta y cinco hectáreas, 
cuarenta y dos áreas, veintinueve centiáreas, noventa y un 
decímetros cuadrados), de uso colectivo, la indemnización 
correspondiente se destinará conforme a lo dispuesto por el 
párrafo primero del artículo 123 de la Ley Federal de Re 
forma Agraria. 

Se autoriza a la Comisión para la regularización de Ja 
tenencia de Ja tierra, a realizar la venta de los terrenos ex 
propiados en lotes, tanto a Jos avecindados que constituyen 
el asentamiento humano irregular como a Jos terceros que 
lo soliciten de las superficies no ocupadas en base al artículo 
J 17 de Ja Ley Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO. La Comisión para la regularización de Ja 
tenencia de la tierra, deberá realizar las operaciones de re 
gularización respetando el precio de interés social. tratán 
dose de usos habitacionales, la citada Comisión venderá los 
terrenos objeto del presente decreto, de conformidad con 
los avalúes que practique la Comisión de Avalúes de Bie 
nes Nacionales. Los lotes motivo de la regularización se 
constituirán en patrimonio familiar de los adquirentes en 
Jos términos ele la legistlación aplicable. 

el artículo 122 fracción II, párrafo segundo de la Ley Fe 
deral de Reforma Agraria, cantidad que ingresará ail fon 
do común de ese ejido afectado mediante depósito que se 
efectuará a nombre del ejido en ta oficina de Nacional Fi 
nanciera, S.N.C. o en la institución nacional de crédito 
que ella determine, a fin de que, el Fideicomiso Fondo Na 
cional de Fomento Ejidal aplique esos recursos en los tér 
minos del artículo 125 de la ley antes citada; asimismo, el 
fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento 
<le! artículo 126 de Ja ley en cita y, en su caso, demandará 
la reversión de la totalidad o de la parte de los bienes que 
no hayan sido destinados a los fines para los cuales fue 
ron expropiados, sin que proceda la reclamación sobre de 
volución de las sumas o bienes recibidos por concepto de 
indemnización. Obtenida la reversi6n, el Fideicomiso Fon 
do Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones le- 
gales para que opere la incorporación de dichos bienes a 
su patrimonio y el destino que le señala e] artículo 126 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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Paw su publicac!ún ~n el periódico GACETA DEL GOBIER· 
NO del Estado y en C'lro de drculación en esta ciudad. por tres 
veces en cada uno de ellos con intervalo de tres dfas. por ntedio 
de edictos, SIC expiden los presentes en la ciudad d.e Zum~go, 
México, a !os d1cdsé!~ días del mes de enero die mil novec1ent~ 
noventa.Oov fe E! C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, 
Lle. l. F.duviges !'<11tv.t Altiunirano.R(1t:rica. 

~95.·31 enero, 6 y 9 febrero 

ANGEL CRUZ CAMACHO. baj<• :-1 expediente número 06;990. 
promueve aate e~te j1.1~aclo en la vía de jurisdicción v<~lunta_ria, 
dr;igencias :le inform;:~!ón a<! perpetu;:m. r(."spccto del predio ubica· 
do en la colonia 23 d~ Nov!embre, en el municipio de Apaxcc de 
Ocampo, México, el !:La! t:ene la~ sig4ie1.tes medidaR y colindan· 
cia.o;: al norte: 2!!.77 rr. con calli: sin nombre; al sur: 27,20 m con 
predio ;>ropiedad del señor Né.stor Vdázquez Melchor; al ori~nlc: 
13.96 m con predio:.; de los señores Juana Hernández Mont1el y 
l'ctra Melchor Sánch.:z; a'i pc)niente: 11.32 m con colle sin nom· 
bre: con una ~uperfície toh•l aproximada de 357.00 metros cua· 
drndos. 

Para su oub:icaci{m en -."I periódico GACETA DEL GOBIER 
NO <iel Estado v ·en otrn de círculaeión ;!11 esta ciudad, por tr~ 
Vl'C~S en ::1da uno de <.>Jlo; (Oil lntC'rvafo de tres días, por medio 
de ~dicto<:, se cxri<lcn lo~ pr.s.:nh.·~ en l?. cíud1d d:: Zum~anFº· 
M~xico, a los dieciséis días de: me<: de enero :le mil novec1e1~tc;is 
novrnta.Dov íe.· El C. 5ecretario de /.cueri!o<; del Ramo (.,"j,·il, 
Lic. J. EduvitC!I Nava Alt()mirarto.Rllhrica. 

395. 31 enero, 6 y 9 frhrdt) 

JOSE MATA MAYORGA. bajo ~1 er.pedienle núm:?ro 07/990, 
promueve ante e.~te j111gac!c en la ví:i de jurisdicción v'!lunta_ria, 
<iilicencias de informa;: ;ón :id pcrnetuam, re!lpeeto del pr<"dm ubica· 
do 'én '.a colonia 2:\ de Nov:l"mbre, e~ el municipio de Apaxco do 
Ocampo, M.:xicl'. e! cual time las siguientes medidas y co'tindan 
cias: al norte· 16 85 ir. con •alle sin nombre: ol sur: 14.40 m con 
predio pronied:id de !.1 se1'ívrA Marl!t de ll'>s An(!eles Méndez Tori. 
1io: :ti oriente: 16 55 m cGil predio de Eli!leo Castillo Hemández; 
al poniente: 17 2(\ m c:>n predi<· del señor Fran:i~co Navarro Her· 
nán<lcz: con una ~ur.CTr:cic total aorf•Xirr:acfa de 2152.00 metros cua 
dnd~. .  

Para "u publi<::iciún en el periódico GACETA DEL GOBIER 
NO del Esiado ,. en <.trn <le circulac:ón en esta ciudad, por tres 
vet·es ,:;n l'ada oÍ•<.: d..: l"llo~ .:on intervalo <le trc.~ l!ías, por mediQ 
de edicto!!, se cxpi.icl' hs presente.~ en la cittdad de Zump~ngo, 
México, a los d1c1 días del rries de enero de mil novecientos no 
venta.Dov fc.·El C. Seu~tario de Acuerdos :!.:! Ramo Civil, 
Lic. J. Eduviges ~·11va Altmnirnno Rúbrica. 

39S.31 enero. 6 y 9 febrero 

NI::.STOR VELAZQUEZ MELC'HOR, bajo el exp::diencc nú- 
mero 628.1989. promueve anle este juzgado en la vía de jurisdiea 
ción voluntaria, diligencias de información ad perpetuam, respecto 
del predio ubicado en la colonia 23 dt> Noviembre, del municipio 
<le Apaxco de Ocarr.po, Méx!co, el cual tiene las siguientes m& 
didas y colirufancias: al .1orte: 27.2() m con terreno propiedad ddJ 
señor Angel Cruz Cair.acho; al sur: 25.80 m rnn terreno propio 
dad del señor Isidro Cn!7 Camacho; al oriente: 13.96 m con pre 
dios de los señores l'erra Mctchor Sánche"l y Fahián Rodríguez 
Cruz; al poniente. 11.32 m cr,n calle "in nombr~; ccr. ll!la superfi. 
<.ic aproxim:ida oe J33.00 metros cuadradC\s. 

Para su publscacióo en la GACETA DEL GOBl.ERNO del 
Estado y en otro periódico de circulación en esta ciudad, J)Qt tres 
veces en cada uno de ellos con íntervalo de aes <!ías, por medio 
de edictos, se expiden los presentes en la ciudad de Zumpango, 
México, a lo.<: nueve diM deo! mes de cuero de mil novecientos 
noventa.Ooy fe.E. C. secretario de Acuerdos del Ramo Gvil, 
Lic. J. Eduviges Nava Alt:imlrano.Rúbr!ea. 

395.31 enero, 6 y 9 febrero 

VICfOR ROSALE:S A(sUILAR. h~j~r el expediente número 
631/989. promueve ante este juzgado en la vil de jurisdfcción rn. 
luntaria, c!iligenc1as de información ad pemetuam resp .. cto del pre· 
dio ubicado en la colonia 23 de Nc: .. ·iembre, en e! municipio de 
Apaxco de Ocampo, Estado de México. ::! cual tiene las siguientes 
medidas y colínr'nncias: al norte: 24.80 m C<1n predio propiedad 
de la señora Martha Cháve:r. Me'ichor; al sur: 23.8() m con terreno 
de la señora Juana Resénrtiz SanJia¡;o; al oriente: 13.85 m con calle 
sin nombre: 111 poniente: 11.63 m con predios de los señores Juan 
Cruz Olvcra y Lorenzo Rarnírez Espinola; con una superficie apro 
ximada de 2XJ.OO metros cuadrados. 

Para su publicacrón en d periódico GACETA nEL GOBIER 
NO del Lxtado y en otro de circulación en esta ciudad, por tres 
v=<·es en c~da uno de ellos ron intervalo de tres dia~, por medio 
de edictos, se expiden los presentes en '.a ciudad de Zurnpango. 
México, a ·:os diez dfa" d.:·i mes de enero de mil novecientos no 
wnta.Do•: fe.·EI C Secretario de Acuerdes del Ramo Civil, 
Lic. J_ EdÚ,·ige:s Nava A1h1mirano.Rúhrka. 

395 31 enero, (i y 9 febrero 

CONCf.Pc.1('1N ZLÑICA HF.Ri\'ANDEZ haj<> el expediente 
número 629í989, !•Tor.~~teve ente este ju:r.gacfo en l:i vía de jurisdic 
d6n voluntaria, diligcr;da.~ de mfonnncién ad pcrpetuam, respecto 
del predio ubicado er; la colonia 23 de Noviembre. del municpio 
de .\!)axco de Ocampo, México, el cual tiene las siguientes medí 
<!a~ y cohndancius al norte: 15.00 m :::-011 'ia proiougación de calle 
Marte; al sur: 15.()(J n; con terreno prop:cdad del señor Francisco 
Cer6n Hcrnández, al !'Ollientc: 16.83 m con ~alle <in nombre; al 
oriente: 16.83 m con terreno propiedad dd señor Jacobo Navarro 
Paz; coa una superf:._:·: a11rnx'martA de 25l00 metros cuadrados 
¡1proxm1:1<lament t~ 

Para su pubucacién en ~I periódico GACETA DEL GOBlfo.R· 
NO del Estarlo y en ctro de circulación en esta ciudad, por tres 
voces en cada uno de ellos con intervalo de tres días, por medio 
de edictos, se expiden los presentes en 111 ciudad de Zurnpaugo. 
México, a :.,~ dieciséis r:ía> de'~ mes de enero de mil novecientos 
r.ovcnta.Doy fo.F.l C. Secretado de Acuerdos del Ramo Civil, 
Uc. 1. Eduvigcs Nll\'3 Altmnirano. Rábrica. 

395.31 enero. 6 y 9 febrero 

MAR lliA CHA VEZ MELCHOR, bajo el expediente nüme 
1 o 04/990, promueve ante este juzgado, en la vía de jurisdicción 
voluntaria. diligencias de ir.formación ad perpetuarn, respecto riel 
predio ubicado en la colonia 23 de Noviembre, en el municipio de 
Apaxco de Ocampo, México, i:: cual tiene las siguientes medidas 
y cotindancias: al norte: 25.30 m con predio propiedad del señor 
Pabián Rodríguez Cruz; <rl sur: 24.80 m con preoío de Víctor Ro 
sales Aauilar: al oriente: 13 SS m con calle sin nombre: a ponien 
te: 11.63 m con predios de los señores hidro Cruz Camacho y Juan 
Cruz Olvera. con una superficie tot:i! aproximada de J20.00 rn,;. 
tro cuadrados. 

l'arn su publicación en el periódico GACETA DEL G()BIER· 
NO del Estado y en otro de circulación en esta ciudad. por tres 
veces c n cada uno de ellos con intervalo de tres días. por medio 
de edictos, se expiden los presentes en la dudad de Zurnpango, 
México. a los diectséis días del mes de enero de mil novecientos 
1JoJventá.Dov k·EI C. Secretario de Acuerdos del R¡1m1> Civil. 
Lic. J. ~uvl~ Nav¡¡ Altamirimo.Rúbrica. 

395.31 enero, 6 y 9 febrero 

ROGELlO FLORES MAYORGA, bajo el expediente núme 
ro 05/9'i0, promueve antee ste juzgado en la vía de jurisdicción 
voluntaria. <li'iíg;mcias de información ad perpctuarn. rcs~~t? del 
predio ubicado cu la colonia 23 de Noviembre, en e! mu111c1p10. do 
Apaxco de Ocarnpo, México, el cual t.ene .las si~':'ie1Hes rned1~a~ 
v colindancias: al norte: 17.50 m con predio propiedad del senor 
C.:atarino Alcalá Hernáz.dez. al sur: 17.50 m con la prolongación 
de la calle Luna; ai oriente: 16.83 m con predio propiedad de la 
señora Lidia Reséndia Cruz: al poniente: 16.83 m con calle El 01. 
vido; con una superficie total aproximada de 295.00 metros cua 
drados. 
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S:J expide el presente cdi::ll; para su publicación por tres veces 
de diez en diez días en la OACETA DEL GOBIERNO y otr.i pe 
dió<lio.:t• de mnyor c:irct1lación, que se rdi!a en Toh;rn, Mcxico. 
Otumba. M~:·dco. :i les \'cinlicualro d!as del mes de enero del ::iiío 
de mri nov:·cicnt(·~. nnvent::.Dov f.!.<:. ~ .. rctario del JU?!:'.<:~o. 
líe. J:ilme Ponce !'ándt{".1.. Rúb(ica. · 

38~.31 enero. (í y 9 febrero 

AMAUOR (A~TRO GARCIA. pr~·mueve dfügencias do in· 
matriculación jud1cia'., respecto del predio denominado "Concep 
ción", ubic<ido en ~ !).Cblad(1 de San Marc<>S, dd municipio y dis. 
trito de Otumba, MC:::'.co, '"'Jll superficit' de 20,952.75 m'.? .. y los 
~iguientcs lindcr1,s: norte: ¡;n 167.00 m con calle: ~ur: en 140.00 
m con calle; t>rier,te: t•n J 56.Qi} m con calle; y poniente: en 117.00 
m con calle 

f:);pcd!cllk Número 52/90 

Se expide el r.resrntc edicto r,ar~ su publicación por tres veces 
de tres en tres días en la GACETA DFL GOBIERNO y otro pe· .~ 
riódico de mayor circ ulacion, que se editan en Toluca. México. 
Otumba. México. a lo< diecisiete día• cl'.'1 me~ de enero ele! ni;.i etc 
mil nove;:iento~ 110Yen1:-i.-D<.Y fe.-<: Sc:rrlario drl .Tuzc~rl(1 r.. iC' • 
.J:iime Po11c(• Sán"ltt7.  Ri:b;ca  

389.31 enero. 6 y 9 fehn·ro 

. MARIA LUISA HUERTA MORALES, promueve: diligencras 
de mforrnación ad perpetuarn. respecto del predio rústico dcnorni 
1111do "La Soledad", ubicado en Ahuatcrcc, <le eslc municioic r 
distrito de Oturnba México. con superficie d.: 9,000.58 m2., ~v ~011 
s1gu1ent.:s linderos: r orte: 1l5.00 m con Jerónimo mancas Rivas; 
sur: en 71.60 m con Dumucio Rivas; oriente: en 104.50 m con eji 
do del Pabellón. y poniente en 125.40 m con sucesión tic Catarino 
Rodríguez. 

Expediente Número 15/90 

EDICTOS 

DISTRITO DE OTUMFA 

JUZGADO '\flXTO DE PRIMF.RA !NSfAN(~IA 

Publíquese por tres vece; de tres en tres dias. en la G !\CET A 
DEL GOBIERNO dei Estado, y en el periódico de mayor circula 
ción. que se editan en la ciudad de Toluca, México. Tcxcoco, F.~· 

· rado de México. a quince de enero de 1990.Doy fc.5egundo 
Secretario de Acuerdos, Lic. J. Jesú~ Domínguez Gómt'l~Rúbrica. 

~83.31 enero. 6 y 9 febrero 

Expediente Número \522(i89 
Segunda Secretaría 

FJLOGONlO GONZALE.Z VELAZCO, promueve en la vía 
dp jurisdicción voluntaria, diligencias de información ud perpc 
tuarn, respecto del predio l!enominado "Zasacacatla", ubicado en 
la población de ~an Miguel Chiconcuac, perteneciente a este dis 
trito judicial de Texcoco, Estado de México, con las siguientes 
medidas y coiindancias: al norte: 18.(!C m con caf.ción del Triunfo; 
al sur: 18.00 m con eí señor Eligio Romero; al oriente: 14.40 m 
con calle Prolongación Palma; al poniente: 14.00 m con el señor 
Santos Bicuña Velasco: con una suoerflcle aproximada de 255.6 
ccntfrnetros cuadrados. · 

l~DIC1'() 

Dl~TR!TO DE TEXCOCO 

JUZGADO 2u. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

Publíquese .res veces, tres en tres días en la GACETA DEL 
GOUIERNO Y en otro per:üJico de mayor circulación en la enn 
dad. Dado cu Chateo, México, a los veintirres d!as del mes de enero 
de mil novecientos lh. 'e11111.· Doy fe.·P.1 Segundo Secretario de 
Acuerdos, Uc. Jo.vé A. Pablo Sáncht"Y. V~lázque7..Rúbrica. 

~92.31 enero, 6 y 9 febrero 

. Exp. •}3/90, MAR~;\ DI: cos ANGELES HE.RNANDEZ BAU 
TJS~A. _promueve diligencias información ad perpetuam. resoecto 
pr~10 CJ~ncn11nadC1 "Ponoca", ubicado en Atlautla. México." nuc 
mide Y linda: nor!e· ; J .20 ru con S¡¡r,•iago Bautista, sur: 74.801 m 
C?ll Raymundo Díaz: cuente: 32.20 m con Mariano Bautista· y po 
niente: 32.00 'TI con calle Nuevo México superficie de 2.375.00 m2. 

E D 1C1· o 

DlC..11UTO DE CHALCO 

JUZGADO (1VIL DE PRIMERA INSTANOA 

. Se. dio entrada a las presentes d1lir,c;1ci:is y se ordenó su pu 
blicacion por tres veces de tres en tres días. en el oeriódico ofí 
cial GACETA OEl. GOBIERNO y otro de mayor circulación, 
que se edita en la ciudad de Toluca, México, para que ~¡ alguna 
persona se cree con mayor derecho pase a deducirlo en términos 
de ley. Dado en Ternascaltepec, México. ei día ocho de noviembre 
de. \9~9D<'Y kC. Secretario Civil. P.D. Brtmlio Carrillo Díaz. 
Rubrica. '.lSO.~ 1 enero. 6 y 9 febrero 

LIC. RA YMUNDO VIVERO vOMf:Z apoderado Ieaal de 
los señores JOSE SERAFIN y FELIX HERNANDEZ JAIMES 
promu~~e cu la ~ía de jurisdicción voluntaria. diligencias de in: 
formación de dominio, respecto a un inmueble ubicado en la calle 
de Abasolo, númc.ro 4, en Tcmascaltepec. México, con las siguientes 
medidas y cohndancias: al norte: 33.55 rn con caile de Abasolo 
de su ubicación, sur, 32.30 m en tres líneas, la primera de 10.90 
m con C<?l!fmha Hernández Vda. de Ferrciro; la segunda de 12.20 
m con ~ltc1a García V~a; de Hernáudcz y la última de 9.20 m con 
Margarita Olivares Avilés; orrentc: 21.9C m con callejón; v po- 
nient~: 21.70 m con tres lír:cas. la primera de 4.00 m con Alicia 
Garc1,a Vda. de Hernándcz, la segunda de 1.80 m con Columba 
H~manJei: Vda. de Ferrelro y 'la tercera de 15.90 m con Agustfn 
Olivares Lépez. 

Df5TRITO DE TEMASCALTEPEC 

E•ICTO 

JUZGADO \IIXT(J DE PRIMERA JNSl'ANCJA 

Para su publicación en el periódico GACETA DEL GOBIER 
NO DEL ESTADO y en otro periódico de circulación en esta ciu 
dad por tres veces en cada una de ellas con intervalo de tres días 
por medio de edictos, se expiden los presentes en la ciudad de Zum 
panso, México, a Jos diez días del mes de enero de mil novecien 
t06 novcnta.eDoy fc.El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Ci· 
vil, Lic. J. Eauvii.:es Nava Altamil'ano.Rúbrica. 

395.31 enero, 6 y 9 fdi~t ro 

DOMlCIA."<0 XlETO CUEVAS bajo el expediente número 
6321989, promueve ante este Juzgado Mixto de Primera Instancia 
en la vía de jurisdicción voluntaria, diligenias de información ad 
perpetuam, respecto del predio ubicado en la colonia 23 de noviem 
bre en el municipio de Apaxco de Ocampo, México, el cual tiene 
ina siguientes medidas y colindancias: a:I norte: 15.00 m con predio 
propiedad del señor Jacobo Navarro Paz; al sur: 15.00 m con terre 
no de la señora Maria de Jesús García Torres; al oriente: 16.83 m 
con calle sin nombre y al poniente: 16.83 m con terreno del señor 
Francisco Cerón Hemández, con una superficie aproximada de 
2)3.00 metros cuadrados. 
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C. jt!'!7. adimti6 ias pn·scntcs <lilígencia~ oro.lenando su •mhlica 
l'i<ín por tn.:s v~;;c~ de diez en diez dias en la GACETA DEL GO 
BIERNO, :1si co:no en un diario de m;,yor circ11\aciún. para perso 
na·: qu,~ ~e c.rcan ton i~ua! <> mejor derecho pasen a <krlucirlo en 
término~ ele ley.· Fc:.tepe~ de Morelos, México. a 19 de enero de 
l99ú.C Primer Se< !Ttarit' Lk. Fern1mrlo Gnlván llomcro.Rú 
brica. ~ l 0.2S e~cro, 9 y 23 febrero 

HEDILBERTO, GAL'DENCIO y FRAN'CISCO FRAGOSO 
FRAGOSO, promueven diligencias de jurisdicción voluntaria sobre 
inmatricutacióu, en d expediente número 53190, respecto del in 
mueble denominado "El Rosal", ubicado en el pueblo <le Guada 
iupe Victoria, perteneciente a este municipio de Bcatepec de Mo 
relos, México. con una xupcrficrc de 3.52g.:z9 (tres mil quiuicnt~ 
veintiocho metros. veintinueve centímetros cuadrados). con las si 
cuícntcs medidas v cclindancias ni norte: 25.05 m colinda con pro 
p:t'óad de David ·Fra~oso; al sur: 25.05 m colinda con propiedad 
d.: Ingemcro Isidro Cabrera actualmente Ricardo Vela; ~I oriente: 
l,;1).85 m colinda con propiedad d:: !a señora Dolores Fragoso: al 
pouícntc: 140.85 m <:Ofü!da con propi~daó del señor Ingeniero J~i 
d<\1 <.::1brc1a actu:J.ls11cn1c Ricardo Ve/a. 

EDICTO 

DISTRITO DE TLALNEPA ..... 'TLA  ECATEPEC 

JlJZGADO 80. CIVIL DE PRIMERA INSfANCIA 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
E.~tado y en otro de circulación en. esita. ciudad por ~res vec~s en 
cada uno de ellos con intervalo de diez días, por medio de edictos, 
se expiden los presentes a los dieciséis días del m~ de enero .de 
mil nevecicntos noventa.Doy fe.F.1 C. Secretario de Acuerdos 
del Ramo Civil, Uc. J. Eduvlges Nava Altamirano.Rúbnica. 

298.25 enero, 9 y 23 febrero .. 

CAYBTANA VARGAS RODRIGUEZ bajo d expediente nú 
mero 648/89, promueve ante este juzgado en la vía de jur.isdicdóct 
voluntaria diligencias de inmatriculación judicial, respecto del pre 
dio ubicado en sin número especíñco de identiñcación sobre ave 
nida Jardín de Niños en el pueblo de San Bartolo Cuautlalpan, per- 
teneciente a este distrito de Zurnpango, México, o1 cual' tiene tas 
siguientes medidas y colindancias; al norte: 75.00 m con avenida 
Jardín de Niños; al sur: 69.25 m con Canal Federal de Aguas Plu 
viales; al oriente; 92.00 m con señor Gil Camacho: al poniente: 
92.00 m con Luis Vázqucz Camacho, con una superficie aproxima 
da de 6,635.50 metros cuadrados, 

F.DICTO 

Dl~TRTTO DE ZUMPANGO 

HJZGADO MIXTb DE PRIMERA JNSTANCTA 

297.25 enero, 9 y 23 febrero. 

Para su publicación en t.a GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado y en otro de circulación en esta ciludad, por tres veces en 
cada uno de ellos, oon intervalo de diez días, por medio de edictos, 
se eitpidien los presentes en la ciudad de Zumpango, México, a los 
once días del mes de enero de mH novecientos noventa.Doy fe. 
-El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civit, Lle. J. Eduviges 
Nava Altiunirano.Rúbrica. 

México, sin número específico de identificación y et cual tiene las 
siguiicn~ medidas y colíndancias; al norte: 24.SO m con Pablo Her 
nández, Rodrigo Hernández y Si:lvestre Estrada; al sur: 24.SO '!' 
con c.a.'Hu sin nombre; al oriente: 80.50 m con Brígido Casasola Pt~ 
ncda; al poniente: 81.05 m con Martina Casasola, Juan Acosta, Ro 
seudo Juárez, Carmelo Villanueva, Flavio Juárez y callejón, con 
una superficie aproximada de 1.978.98 m2. 

JOSE LUIS GERARDO ORTEGA bajo el expediente núme 
ro 636/989, promueve ante este juzgado en la vía de jurisdicción 
voluntaria, diligencras do inrnatriculación judicial, respecto del pre 
dio ubicado sobre calle sin nombre en términos del poblado de San 
Bartok. Cuautlalpan, perteneciente a este distrito de Zumpango, 

E o 1 e ·ro 
DISTRITO DE ZCJMPANGO 

Jt;Zf:.ADO MIXTC Df.' PRlMERA ~NSTANC'IA 

295.?.5 enero. 9 y 23 febrero. 

Para su publicación en la GACETA DEL CIOBIERNO del 
Estado v en otro de circulación en ~"l.13 ciudad por tres veces en 
cada uno de ellos con intervato de diez días por medio de edictos, 
se expiden los presentes en la ciudad de Zurnpango, México, a los 
doce dfas del mes de enero de mil novecientos noventa. Doy fr.- 
El C. Secretario <le Acuerdos del Ramo Civil, Lic. J. Eduvig~ Na 
va Alt:imirano.R úbrica, 

FERNANDO RAMIREZ MENDOZA bajo el expediente nú 
mero 637 /989, promueve ante este juzgado en la vía de jurisdíccíón 
voluntaria, diligencias de inrnatriculación judicial, respecto dcí pre 
dio ubicado sin número específico de idcntíñcación sobre camino 
vecinal al zup.lotc en el Barrio de Santiago, municipio de Tequix 
quíac, perteneciente a este distrito de Zurnpango, México, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias; al noroeste: 259.CO m 
con J. Carmen Ramírez Mendoza: al sureste: 137.67 m con Barrolo 
Juárcz: al r:•i.ot:~tc: :J líneas: 128 67, 9.65, 84.45 : : 5.66 m con 
Salomón Hernandez, Juan Villcgas y José Ramtre»: al suroeste: 2 
líneas 73.20 y 215.80 m con camino vecinal al zopilote, con una 
superñcie de aproximadamente 52,943.CO m2. 

EDICTO 

DlSTRITO DF. 7UM'PANOO 

RZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado v en otro periódico de circulación en esta ciudad, por tres 
veces en cada uno de ellos con intervalo de diez días, por medio lle 
edictos, se expiden los presentes en la ciud~ de Zumpango, Méxi 
co a los quince dfa;c; del mes de enero die mil novecientos noventa. 
Doy fe.-EI C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, 1.!c. J. 
Edu~igcs Nava AU11mirano.·Rúbrica. 

291.25 enero. 9 y 2J fobrero. 

J. CARMEN RAMIREZ MENOOZA bajo el expediente nú 
mero 646/989, promueve ante este juzgado en la vía de jurisdicción 
voluntaria, diligencias de ínmatrícuíacíón judicial. respecto del pre 
dio denominado "San Francisco", ubicado en el Barrio de Santia 
go sin número de ide.nificación en el municipio de Tequixquiac, 
perteneciente a este distrito de Zumpango, México, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancías; al' poniente: 17.34 m con Río 
Grande; ar noroeste: 18.54 m con Río Grande; al norte: 76.62 m 
con Rí.1 Grande. al noroeste: 70.17 m con Río Grande; 2!.86 m 
con Río Grande; 93.88 m con Río Grande; al noroeste: 77.32 m 
con Marcclo Avila; 33.00 m con Mareelo Avila; al sureste: 2$9.00 
m con Fernando Ramírez Mendoza; al suroeste: 156.51 m con ca 
mino vecinal al Zopilote, con una superficie de :il,935.80 metros 
cuadrados aproximadamente. 

EDICTO 

DJSTR1T<' DE ZUMPANGO 

JUZGADO MIXTO DE PIUMERA INSTANCIA 

DEL GOBIERNO" "GACETA 9 de febrero de 1990 

··············· ..  ·•. ·"·····l·· ·"·,•.···· .•.• ····· ,, . 



357.29 enero, 9 y 21 febrero 

Para su put<ic~:dó11 por tres vece!! de ocho en ocho dí:ts en ta 
GAC'ET:\ D'EL GOnIERNO del Estado, y en el p:~tiódico de ma· 
}"or drcalación. que se edita in e~t:i ciudad. se expide el rre.sento 
en Ciudad Nl"nhualcóyotl, Méx., a I~ veintiocho días del· m ~s de 
novlcmllr.: dr mil nov~cientos ochenta y r.ucve.Doy fe .. _EJ Se 
1rnndo S:en:tario d~I Juz¡;ado, LJc. José E. Gt~m~rn G::ircfo García 
Rúbrica. 

1LCRENCIO, DA VID TOMASA Y PJSCILlANA 

l.J::O'.\I MORALI!S. 

JESUS TOVAR . .:.I.CIHAR, en ~I expediente número 1970/89, 
t¡t1e s: tramila en este ju:q;atlz•, le demanda 111 tJSL=capiO:•n, del lote 
de terreno ~o. 4. de b manwna ! 1, de !:J. Col. Juáre:r. Pnntitlán. 
<le f;~(a ciudad; CL:yas medidas y l·olindancias son: a~ nor:c: 7. 11 m 
~·un !Gic 5; :;J sur: 7.91 m con callc Valscquíilo; al nonirntc: 9.81 
"1 <X~rl límite de la propicdmi; y Rl O!'blte: 12.33 m C:vll lote J: 
1enie;1d¡) una ~uperficio.: ó~ i:).70 m2. lr.norándose su thmi.:ilio s;: 
le~ emploza par¡1 que dentro del término de trdnta rlín~ ~i~·u;cmes. 
a la ú:tima publicación d:: este edilfo. compar.~7C:l <'. ju:,,;·, ccn el 
~rercihimiento que de no hacerlo el jukio sr: ~qmirá en ~u rebe]. 
e.lía, asimismo se ll"ii previene p:'lnt que scña~eu domkilio d·:ntro 
de e~ta cimfad. r:m el apercfüimieTito que de no har;crlo la~ pos 
teriores no(ific~dnncs y aún las pcr~0nales s·z le harán r.:ir mcc'¡0 
•le lista y Jl,)ktin Judc.ial que ~rA fi.iado en los estrados J~·I H. 
_íutgudo. 

   

Para su puhlicución por tres veces de (ldw en ocho <lías en la 
GACETA DJ~L GOBll?J~'.:'iO del Cs!ado, y l~n d e1:riúdico d.: m~•· 
yor cir('ul11ci6n, que se edita en est:i dudad, se exri'de el pre~ente 
t'n Ciudad Ne7tohu11k6y<•tl Mé.x .. a los vdntidos días del mes do 
enem ele mil n11vccicntos noventa. Doy fe.El SegwHlo Secr.:ta· 
rio del Juzgar:n, Uc> .. fosé E. Gllm:?ro C:ircín Gard~·. Rúhríen. 

'!57. · 29 ener0. 9 21 f..:hr·:rn 

MARIANO \1EZA SOLCRZANO. 

ALBERTO 00'.'ZALl:Z PONTON, en ci expediente n'~'''~m 
1264/89, que: se tramita en este juzg11clo, le demanda la mL:1:1!pi6!t, 
del lote de terreno número 39, de la manzana 21, Col. Re.mero 
de est<r ciudad, cuyas medidas y colindancias son: 111 norte: 17.00 
m c011 lote 38; a! sur: J 7.00 m con lote 40; al oriente: 9.Cltf m con 
Av. México; y a: poniente: 9.00 m con lote 6; con ui.a superficie 
de 15~.00 m2. Ignoründose su domicilio se I•! emplaza para que 
dentro del térmiuc de treinta días, siguientes a fo última publica 
ción de este edicto, comparezca n juicio, con el apercibirn ie;~to 
que de no hacerlo el juicio se <e~uirá e11 <11 rebeldía. ;;<imi~mo «e 
le previene rara que sciialc domicilio dentro d : esta ciudad, con el 
apcrc.birnicnto q~.: de l!C hacerlo las p<:·~t·:ri1,rc:s notificaciones y 
uún las personales <: ;.; harán por medio de Iistn y Boletín Judicial 
que será fi.i:id.) en l1·s estrados de': H. juzgado. 

JUZGADO 5o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

351.-29 enero, 9 y 21 fvbrcro 

Publíquese por tres veces de ocho días en el periódico oficial 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, y en otro de circulación 
en esta ciudad. Dado en Ciudad Nrzahualcóyctl, México. a lns 
vcintidos días del mes de enero de mil novecientos noventa. Doy 
fe.La C. Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Yolanda !\formo 
ROdrí~uez.Rúbrira. 

que los une. la disolución y terminación de la sociedad conyugal, 
la pérdida de la patria potestad que ejerce sobre sus menores hijos, 
a:>i como todas 1a~ consecuencias legales inherentes a la declara· 
ción de la dii;o:ución del vínculo matrimonial. Haciéndose de su 
conocimiento que deberá apersonarse en el presente juicio, dentro 
del término de treinta <lías. los cuales empezarán a contar a partir 
del siguiente dra al en que surta efectos la última publicación de 
éste, apercibido que en caso de no hacerlo por ':Í, por gestor o por 
apoderado que lcgatrnente 'o represente, se seguirá el juicio en su 
rebeldía, y las posteriores notificaciones aún fas de carácter per 
sonal se le harán por medio de lista y Boletín Judicial. 

Expediente Número 964/89 

Segunda Secretaría 

ANTONIA GONZALEZ MARTIN OE GARCIA. 

.. JU~ A~l'ONIO qARClA. le demanda en la vía ordinaria 
civil de divorcio necesano. la dísoluclón del vínculo malrimonla'i 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILlAR 
DIS1 IUro DE TEXCOCd 

EUICfO 

Para su publicación por tres veces lle ocho en ocho días en la 
GACE':rA DEL GOBIERNO del Estado y en el periódico de mayor 
ei~ulnción que se edita en esta ciudad. Se expide eJ presente en 
Ciudad Nezahualcéyctl, Méx., a los veintitrés días del mes de enero 
de mil novecientos noventa.Doy fe.EI Segundo Secretario de·I 
Juzgado, Lic. José E. Gumaro G11rcfa Garcfa.Rúbrica. 

355.29 enero, 9 y 21 febrero. 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA INST ANCT A 

nJSTRITO T>E TEXCOC~) 
s n t c r o 

1~MODILIARfA FRAM, S. A. 
OLORfA NASSAR GUZMAN en el expediente número 2402/ 

89, que se tramit;a en este juzgado, le demanda la usucapión, del 
lote <l;c terreno num.ero 73 de la manzana 24 de la Col. Bosques de 
Ara¡?on, de esta ciudad, cuyas medidas y colindancías tiene; al 
norte: 20.00 m con lote 74; ~I sur: 20.00 m con lote 72; al oriente: 
!l.üO f!1 con lote 37 y al. ~mente: 8.00 m con Avenida Bosques de 
Malasia; con una superficie total de 160.00 m2. Ignorándose su do 
rnicilio se le emplaza para que dentro del término de treinta dlas 
siguiente, ft la í1l.ti~~ publicación de eslc edicto, comparezca a jui 
cio, con ;I ap~rc~lnm1e11to que de no hacerlo el juicio se seguirá en 
su rebeldía, ~s1m1srno se le previene para que señale domicilio den 
tro. lle esta ~:_uda~, con el apercibimiento que de no hacerlo las pos 
tem'?'es not1t1c~1ones Y. ;11un las personas. se le harán por medio 
de lista y floletm Judicial qui! será fijado en los estrados del 
H. 1uzg11do. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en et 
periódico <le mayor circulación de esta ciudad, así como en Ja GA 
CETA DEL GOBIERNO que se edita en Toluca. se expide el pre 
sente en Ciudad Nezahuaécóyotl, México, a veintisiete de octubre 
de .mil novecientos ochenta y nueve.Doy fc.EJ C. Primer Secre 
tario de Acuerdos del Juzgado Quinto Civil Lic. Lucio Zenón Co- 
lín.· Rúbrica. ' 

354.29 enero, 9 y 21 febrero. 

NORBERTO ROA SANCHEZ 

ISABEL DIAZ CRUZ en el expediente 901/89, le demanda la 
usucapión del lote de terreno número 7, de la manzana 5, de la co 
Jonia Juárez Pantitlán de esta ciudad que mide y linda; al norte: 
10.00 m con cerrada Venustiano Carranza; al sur: 11.00 m con 
Alb!no Darnián; aJ oriente: 23.00 m con propiedad particular; al 
Poniente: 21.00 m con propiedades particulares, con una superficie 
total de 231.00 m2. Ignorándose :.11 domicilio se le emplaza para 
que dentro deJ término de treinta días siguientes a Ja última publi 
cación de este edicto comparezca a juicio por sí, por apoderado o 
gestor QL&e pueda representarlo, con el apercibimiento que de no ha 
cerlo el juicio se seguirá en su rebeldía, quedando en 1A secretaría 
del juzgado tas copias de traslado y se le previene para que señale 
domicilio en esta ciudad ya que de no hacerlo las posteriores no 
tificacionos se le harán por rotulen. 

EDICT() 

DISTRrro l>E TEXCOCO 

JUZGADO So. ClVU. DE PRIMERA INSTANCIA 

••••• -,. .. ~•, , .• _. ........... , ... ,-••••--•••••••-'-•'"'º"'"""'""'A .... ~----·--_, ..... , 

9 de lebrero de 1990 DEL GOBIERNO" "GACETA Ngina ocho 



D1STRJTO DF. 'JLU.N[·'.l'AYILA 

EDIC"O 

l~MOtllLIARIA FLORU>A, S. A. 
En d juicío radirnd() en e~'.,! _juzgado con rl 111!n1cr,, 1458/R9.1 

relatin> al juicio ordinario civil, ~·,;bre usuc·apiún ¡:;r<1movido en ~u 
~·nnlra rl: usted por el ~eñor 1\RTCRO MENDIOLl\ HERNA~ 
DEZ, rcsr~~:lo del inmueble uhí~·ado <"' el lote n(1mero veintisiete, 
ma111a11a !, ~~·:¡;Íón segt•n:.la ctd fra::~::onamíento La Florid:i. en es 
te m1!;iirípio. que comta de una suocrficie de 250.00 m2 con las 
~:guientcs medi•bs y C'Oli!~dancias; ai n<>rtc: 25.00 m colinda COt'l 
lutc v~i,ttiocho; '" "'r: C'(liinda con lnle vcínt béis, con 25.00 m itl 
orien!~·: 10.00 !!! y r•·lin<la rnn lote vcimiséis y al poniente, con 10.00 
m y colinda con boulevar Manud .\vili1 Camacho, demanda que ~e 
admitió, por auto de fecha dieL. de ociubrc de mil nove.cientos 
ochenta y l\trC\'e, onlcn3n<l•>~:e cít:\r:ck nor medio de edíc:t~ hacié:n 
doscle saber que deberá rle pre~entM<~ dentro del térm'ino de trcín· 
la días, contado~ a p:mir ele que ~l1''1a efecto<; la última publica· 
ciún, si pasado dicho término no comparece p()r sí, por apoderado 
o por g~qor qui! pu~'tla rcprcs..:ntarla se seguirá el juicio en rebel 
día quedando l<ls copias simpks ele traslado a su cli;:po~ción en Ja 
Tercera Secretarla de este juzgudo. 

Para m publicéM:ión por tres \'cces de ocho en ocho días en un 
periódico GACETA DEL GORlER'i'O del Estado de México y en 
el periódico de mayor circulación en la entidad, expedido en Nau· 
calpan de Juárez México, a los cinco días dd mcg de diciembre 
de _mil novt..cienios ochenta y nucve.Doy fc.-EI C. Tercer Secre 
tar.u de Acuerdos, Lic. lsaias Mejía Avila.Rúbrica. 

341!.29 enero, 9 y 21 febrero. 

.JUZGADO io. ('lVll DE PRIMERA INSTANCIA 

J':,ra su !)L!blicaciú;1 por tres \'C~,~ ele t;·(.s en !H'S dí;·:s ~n :!:\· 
C:ETA DET. ·GOJHERNO del [stado y p<:ri6dico ln::al ele mayor 
círc11hdón, da:lo e'l el Palado J:: Jmtida l!·: fa ..:iudad de Tl>luca. 
f!,l:•do de M~xico, a h•s lr.:i11:a :· Íll! dí:ls ck'l mrs de r1:rr1' de 
!Tl!l novcdcnio~ noventa.· Doy fo. .. Uc. /\rtum E•rmosa Gr,rd". 
Rúbrki!.Primc'~ Secr.:urr<o de Ar!'crclos. 

El3LALIA \10R:\LES DE l\llLLA~. pro1rH1n.: ditigc::~ias 
di! información de dominio, ex;icdi,'ll((' 293/ 19S9, cnn d fin Je 
ar.;n•Jilar !a !)O.iC~iún que dice trncr <(1hr:: li:l'l'CllO uhic .::rJo C.11 S~n. 
tn Ana Tl;1p¡r';1i!lá1:, \1éxic·o; n0rtc: 11.05 ni ('"ll Jos!! Vald1:z 1,,;. 
pe7: sur; :! !.05 m c'l•n Lorc:;w 1 L:!:dillk:l: or;;:ntc: .l5.(:I) m r:;>n 
calle Jm;é l\fa, !Vbre!o~: ¡:;·.r.:cn:o: .~5.50 n: éon scííor fo;¿ GaL11:<1, 
en rllm¡llirnicnto i\ ~O 0r;·!rn:~'.;,·. pY r,;! ;1í1Íl'lllO 289!1 (ir.\ C'lÍdi~'·,l ('i. 
vil :.:n \·ig•.r. . 

Jt'ZGADO PRL\.fERO DE LO ClVTT. 
l'lSTRIT•J DE TOLUCA 

EDICTO 

P:.ra su pubi;.:aci(m lle tro.:> en trc~ o.lía,, JJ<)f lrc~ ve,·cs t'll p~· 
ricidico GAC'"ETA DEL GOHIF.l{l\'.0 y 11lw de mayor círrn1ari(1n 
di: Tf.ú11:C. Mb:i·:1r. Ixtlahu;ica. \·foxi,·c•, ;¡ 1licd~&is de cr:.:rn ele mil 
n,wccit'n(o; n,>.,en!;1.Doy fe ...... r=1 Sccrct1tri•~ :kl J117r:~c:r1 dd Ra· 
rn\1 C\il. l'.I>. Ah:I Flores \'cnce!'!.Rt'thri•'.a. 

í?]. 6, 9 y l ..f khfl'ro 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
OISTRlTO DE IXTI.AHUACA 

EDICTO 

DIONISIO URllJNA Rt.:810, en el rxpe<lícnte númtr<1 22!990. 
¡¡romuc\i.: ~ííii;e11cms ·.lt: informa~·1ó11 <le dcinínío, para ;1·~r.:<litar 
posesión y prnpiccla<l qu,, ti.:nc con fos r<quis'!os de ley, (le 1m 
tcrrcn,) ubicado en ~:>?; r:ra?;cis•"<'• (ñcjé, m1mk:;¡1io de J0co1i:l.án, 
~léxico, cnn las SÍl!uicnl<:» m~d1das \' colmdanc:ia.;: al norte: ~esenia 
y un mt!tro,; con t'lor.:::~ro L'rhina Ílcmal; a: qcr: \'r:intid,)~ mcirr-~ 
rincuenla centímrlrl•s <:en P1lrl' Gúnu:z vom:ilkL.; ai orícnlc: dos· 
ck:itns die,·io1.·ho mctr.>s s;:;;cr,ta ¡:c'ntímclros n.>n 'ami110 rc·al v 
cj¡1'h> de Cht>jé; y al poníen!e: Jr''l'it'ntu~ c!ncucnta y seis melr.::; 
vd:11ici1~;·0 ccntfmelros e •m tre~ quícl,rns de ~ur a norle. ('(l'.ínc.lan· 
d" < ··:i Josv' Gardutío 01íme1. Pcclro G\imc7. G(>nzált'?. y P<i::.cac:(, 
F.1hila (i(ln;aíkz, ~uperfo:íe de 9.912 m2. 

Pur.li4;1~e por tres v.ces dr: tres en tre.• ,tía~ en le GACETA 
~EL. G<?nIF.RNO Oridnl d~>T. Estado, y en un per'ódico de mayor 
c11cu111e1on, qne se ed:t<.: en la ciudad de. Tolue2 M~xico dad•.> 
en Chaico. Méxí•:c a !os ,·cinttc"atro día• del mes J.- cn•·n> de mil 
11ovttier.tos nownla.Doy fo.--Ei C. Pr;mer Sccrclarfo de Acucr 
d(>~. L'c. Jo . ...é A11to11io Pina! Mnra.Rúhrica. 

471.6. 9 y 14 febrero 

Exp .. No .. 95Í90, _,\~TONiO GONZALEZ SANCHEZ, pro· 
mueve diligencias de información ad perpetu arn. resovcto de: te 
rrcno urbano sin dcnorninac.én especial. ubicado en calle de Arista 
en Juchitcpec, México. mide y linda: norle: 18.20 m con Gu:llermo 
Go1>t:'le;,: rnr: 18 ~O m c;m \far:o Ramírc1: oriu:te: 7.00 1n l"(>n 
callo A ri~ta; y P' .n'rnti.:: 7.üCi m ;:on Juan !? ohkdo y caja de ¡;gua. 

BDICTO 

DI~TRITO DE CHAL('() 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INST .... 1'!CL~ 

 

Para su riuhli:::h·:,,,, ¡inr tres \eVs ,k tres .:;; tres días. en J,,s 
periódicos Gt\CETA 1/[L ~,:.rnn:Rl\O del Estado v otro de ma 
yor ~~r~u!~,~iv:•, ' ; uc se cdl¡~·,¡; e•~ la a..~~!(h~J ~~ Tt;:u~a, \I..:x:~(•, 
r<!ta e~: te con.parccu.: a deducir su, derechos los :í.:..: ;::: crean con 
uno mejor k> hauan \·;1Lr l'h !é:::.:n:··~' de k\ xc cxoidc a los vcin 
i inuevc n!:1< ,;e[. mee de cr . ero de nul no,··~,~-:~:!h: .. · rtO\'v'!:la. Dov 
fo. U C. ,.;cgu:iclo ~1;::Te!a•i.>, 1•.n. Reyt~ Ü,•:Hlo l\fartin<>1.Rí;. 
t·:·i\'a. 16 l. 6, 9 y 1-l kbrero 

CARMEN <:EH\1,\1': REYLS, promueve en el expediente mi 
n.cro 1961<JO. di'.)g,'ni.:Jd' <;e información de :!omin;o, r~spe•:tn de 
un vrcdio ubicado ~11 Scbastián lento de lcjada, barrio de San 
Murt íu Tcp~'!t1)1!n;1, Estado de México, que 1~1:d.: y linda: al norte: 
76.9l m c<·.11 ExHavier'da 7~;~;1!ma·1~·:1 y andador: el sur: 65.50 m 
e c,r¡ ralle ion cerrada :: propiedad p~irnda; d onente: 12.f.60 m 1'(•1\ 
rr imcr a. segunda ~· te rccr a c~rr;11!,: de Z·,m,>r':t y rropkrladrs pr1· 
vadas, al poniente: 97.67 m con calle Se!J .. istián Lerdo de Tejada; 
con ~:upc:·H1.·ic t:);al (h.' 7,~,3~.2~i i.ictros '.T.atlr:l•los. 

ED!CTO 

UISTIUl'O DE CUAli lTILAN 

JUZGADO CIVlL DE PRTMERA IN~TANCIA 

El C. juez del ccuocirmeruo dio entrada a !•1 promocion ~ <•r 
dcuo su publicación en GACETA DEL GOBlERNO y otro perló 
dico de mayor circulación, J)I••· tres veces de tres en tres días. J:a. 
t iéndose s~ ter ;· quícnes ~:e vrcan con derecho c:1•m:'arczcan :\ <le· 
duc irlo en 1(rmí11ns oc ley. 'f•:ralli:ing(>, México, a treinta de er.e 
ro de nul nrvccienu.s noventa Doy fe. C. Ser retnrio Je Acuer 
U·>:'. Lic. LIUl'>I S;!i' ro l..c!,!nrre!:i. Rúbrica. 

459. fi, 9 y :4 febrero 

l~!LL[)A S,\NCHEZ Cl\STA?'íEDA, bajo el expediente nú 
mero ')~.,.90, promueve dnigcncias de información de dominio, a 
í in de arrc.htar la prop.edad ~· posesión que d1•e tener, respecto 
de una casa habitació« ubicada en la calle de Merieno Abasolo 
sin numero, Je la población de: Chatrmta. nunucipio de Ocuilau 
de Arteaga. perteneciente a ¡·~·te dtstr ito judicial el cual tiene las 
siguientes mctlidus y cohndancias: ;il norte: 35.60 m e .in Irnekla 
Sánchcz Castañeda; a~ sur: 8 20 m con b;lr,la sost m <k carretera 
Chalma a México; al oriente: 52.90 m con carretera Chalma a 
Me xico; y ni poniente: en tres medidas, la ;:: imcra ele 1 J.65 "1 
la ~rguncla de 5 50 11: v la tercera de 31.70 m C(LI calle Mariano 
Abasolo, •.up,:rfic;c u. i .P23 metros cuadrados. 

E.DICTO 

DISTRITO DB TENANCINOO 

JUZGAD(1 MIXTCt m: PRIMER..\ JNSfANCIA 
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Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado y en otro periódico de circulación en esta ciudad: por tres 
veces en cada uno de ello~ con intervalo de dkz días, por medio 
:le C(h~t<'l>. se .:xpiden los presentes c.n la ciudad de Zump:m:~·''· Ml 
xico a los <lrx·e <lías del m~s de ~ncro d'c m!I novl"Cient<>s noveJ1t:i. 
. D~y fe.El C. S ... 'l::rctario <le Acuerdo~ del Ramo C\'il, Li<'. J. 
Eduvi~es Nava Altamirano.R úbrica. 

296.25 c.ncro, 9 y 23 frhrnro. 

.JtTT.GADO MIXTO DE PRl!\<ffRA 'NSTAN('JA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EPICTO 
ROSAURA GUTJERREZ NOYA bajo el expediente número 

638/989, promueve a.nte este juzgado en la vía de jurisdicción \"0 
luntaria. diligencias de inmatriculadó11 judicial, respecto del prediO 
\!b~:aóo en c:il!e de Herreros i;in número especifico de idientificación 
en el poblado de San Pedro de la Laguna de este tli5trito de Zum 
pango, México, el cual tiene l11s siguiente$ medidas y colíndancias; 
al norte: 64.00 m con Mnrcelo Guliérrez Monroy; al sur: 64.00 m 
con Germán Veláz.quez; al oriente: 90.00 m con Librado Zamora 
Gutiérrez y al poniente: 90.00 m con calle HerrerOI', con una su 
perficie aproximada de 5,760.90 m2. 

RJZGADO OVIL DE PRlMERA INSTANCIA 
DlSTRIT(' DE' VALLE DE BRAVO 

EDICTO 
Sr. MARIO SALINAS MIRALRIO 

En los autos del expediente númcrn 98/989, la señora JULIA 
SANCHEZ PEDRAZA en juicio ordinario civil le demanda las 
siguientes prestaciones; A).La disolución del vínculo matrimonia{ 
que nos une; B).-La disolución y liquidación de la sociedad con 
yugal. El C. juez del conocimiento admitió la demanda y ~ orde 
nó el empla7.amicnto por edictos que contendrán una relación $US 
cinta de la demanda y que se publicarán por tres veces de ocho en 
ocho día.'I en el periódico GACETA DEL GOBIERNO y El Sc•l de 
Toluca, h:iciéndole saber que deberá presentarse dentro del térmi 
no de treinta día.,, a partir del siguiente al en que surta efectos la 
última publicación, fijando además en la puerta dd tribunal una 
cnr>ía íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazam:"n 
h>, aperdbientlo al demand~.do que si transcurrido ese término no 
comparece por sí, pc>r a'()oderado o por gestor que pueda represen 
tarlo, ~ seguirá el juicio en ~u rcbcMía, haciéndole 1111> posteriores 
notificaciones por D<>1ctín Judicial. Dado a los diecinueve díM del 
mes de enero dt: mil nov~·ien:too noventa. ·Doy fe.C. Secretario 
Li.:. SC'rgio P(·ña Granados.Rúbrica. 

344.29 eMro, 9 y 21 febrero. 

JUZGADO DE PRIMERA IN~ANClA 
DlSTIUTO DB CHALCO 

l!DlCTO 
Exp 1570/89, TERE5.A VILLA XOLALPA, prm~ueve d:l~ 

gcncías de i!1forn1ac1tJJl ad pcrpetuam, res11ectü del pred;o dcr:iom.1 
m1do "Teln1istilla", uticado en el pohlatio de Avotz.r.go, mun1c1p10 
de C'halco, Mé~ico, que mide y linda: norte: :'.l 57 m con c.ille 20 
<le Noviemh~::; sur: 11 ~:l m con Froiláu Yesca" y T·rancisco Vil~a; 
<•TÍ('llte· 19.90 m con Froilán Yescas; poniente: 17.69 m ,,,n Frnn· 
c1sc;i Villa, con superfüic tf)tal de 197.SO metro~ cuadrado~. 

Publíou~sc oor tn:s veces ti(~ tres en tre!\ día~. '"rt !:1 GACF.T A 
DFL CiOBíí:RÑO del Estado y otro periódico de mayor ~la 
dón, qu..! se c<lit:1 en la ciudad el~ Toluca, México, ciado en ~1~~'.'°· 
MO::xico a r..:ho de err1:ro de mil novcctcntos 11ovcnt11.J>o~ ,, . 
E'. C. Segundo Scrctario de Acuerdos, Lk. José A. Pnblo Sánd;ei 
Velázquez.Rúbri;:a. 458 ·b, 9 y 14 frbrero 

C. Juez ordena publicación de periódicos GAC...cTA DEL OC?· 
HIERNO y otro de mayor .:1rculación en [a ciudad de. Toluca, ~e 
t'ico, por tres veces •b tro:.s en tres dfas. Otumba, México, a t~mta 
de octubre de mil ncvz.:knh>s cchenta y nueve. F.1 Se::retario úcl 
Jul.i.1ado, U.e Jaime l'onre Sánchez.Rúhrica. 

452.6, 9 y 14 febrero 

.... ••• .. ~ • ., ,. ····•·.•••W·,...~'*"_, ..... ,J ... j) _ 

Jl'ZGADO \flXT(1 HJ·: PRIMERA 1NSTAN<:IA 

DISTRITn DE OTUMBA 

EDICTO 
CONCEPClON RUlZ l'cÑA. promueve ·Jiliguicias de inior 

mación ad perpctuam, para acrcd.tar la ¡~ns~~íón del predio den<> 
minado "Xoclüca!1:0", 1:b;c;0.clo en el pt.cbk. úe 07.Umhilla. entre 
la calle Dieciséis de Sept1c·mtic númer..:• s~is y :a ~·alle J(>sefa Ortiz 
de Domingucz, ~ .ual ticnt• una superfi=ie de 431.08 metr~ ct?a· 
drndo~ y 11·.s siguientes tn<!didas y ;;olin:lancia~: al norte: 12.~0 m 
·:011 Sabino Gutiérrcz; a' su1. en de~ !a!k~ el ~rrmcro de B.90 m 
y el "cgundo de J.50 ll' rnl1nd~ con calle Josefa Orli:t de Domín 
gm·L; ?.! nriente: J 1.8~ m cul:nc!a C<'ll .::l1le 16 ·!e Septiembre; y al 
pc>nk !\!(': i:n J1.50 m t ·.ilinda '"n Sabinc. Gutiérrez. 

El C. Juez de los autos admiríó la promoción y ordenó la 
puhiícación rlcl ;>rrsc11lc en la (,ACEl'A LJEL (;(mlEltNO y en 
un periódico de mayor circulacion. ambos editado, en la ciudad 
de Toluca, México, nor t res veces consecuuvas .te tres en tres días. 
h,.cicrui<>;~ saber a r.;11ic1?e;; se crean ron igual c. mejor derecho lo 
cícduzcan en términos ú ley. Tc.ianco del Vahe, México. :i treinta 
v uno ¡l~· enero de mil :JOV<'C rentos novcnta.c=Dov fe .. C. Seer e 
¡,~rin. Lic .. •uan M:muel Medina Pérez .. Rírhrica.  

457.6, 9 y 14 febrero. 

Expediente !'o. 74/~0. 0FNARO MCLINA l'ORTILLO. pro 
moviendo por su propio derecho «n la vía de urisdicción volunta 
;·;:1, diligencias de información de dominio, sobre u•1 inmueble <;ue 
se encuentra ubicado en el i:ar;ij..: denominado "llano Grande ·•. 
en t•l murucipio <le Santa Cruz Arizapán. Estado d.? México, cuyas 
medidas y colindancius !'0!1 ¡,., d!!uienks; .rl Hork: 163.4{l m y 
colir.da con Trinidad Ramirez, Vicente Gatduüo, Dornitila Rarnírcz 
G(11~d1Jez, Narciso Portillo y Daniel Siles; al sur: mide er. Jos lfncas, 
en 111 primera 78.00 m y colinda con Celso Melina y Cruz Alonso 
y la segunda %«a rn.de 55 .:'rO m y colinda · 011 Frlcmón Conde, 
al oriente' en dos lí11•::1s. la pnrneru mide 68.4'.) 111 y colinde con 
Emiliano Mortuuz y la segunda lmea miele? 52.:)() 111 y colinda con 
Fílemón Con.le. al p:micntc: C!1 tres líneas. l:·•, f)íllr.('ía mide 9C.OO 
rn y colinda e.in el río. 111 segunda línea 18.00 m la tercera •;ín.:a 
í 9 2•) m \1 colindan ll!llhi•s lifl<'as con el río, 

·· 

i:.¡ C. juez de los autos admitió la promoción y ordenó la pu 
blicacion dc'í presente en la GACETA DEL V)~lERNO y en un 
periódico de mayor circulación, ambos editados en la ciudad de 
Toluca, México, por tres veces consecutivas de tres en tres días. 
haciéndole saber a quienes se crean con igual o mejor derecho lo 
deduzcan c11 términos de ley. Tenango del Valle. México, a treinta 
y uno de enero de mii novecientos novcnta.vDoy f.:.·C. Sccre 
tarro. [.jjc, ~ina '\fuñi:1, Rttmítl.".t.Rúbrica 

457.6. 9 y 14 febrero. 

Expediente No. '/3/90. GENARO MOLINA l'ORTILLO. pro 
moviendo !)~ir su propio dcrech« en la v1r. de jurisdicción voiunta 
tia, c!;l:gcncia& de inícrmacró» tic dominio, sobre un inmueble que 
se encuentra ubicado en ;;I paraje denomínado "E'. Sacarnol", en 
el municipio de Santa Cruz Anzapán, Estado de México, el cual 
tiene las siguientes rne didas y colindancias: al norte: 77.64 m (se 
tenta y siete metros y sesenta y cuatro centímetros) y colinda con 
el terreno del señor Ncrc» Salas, en la primera línea, en fa scsun 
da línea 46.20 m (cuarenta y seis metros y veinte centüuetros y 
colinda con el señor Rogeí.o Zaragoza; al sur: 119.40 m (ciento 
diecinueve metros y cuarenta centtmetrosi y colinda con el señor 
Agusnn Molina Portillo; al crtcnte: en dos líneas I~ primera 38.50 
m (treinta y ocho metros ;· cincuenta centímetros) y c<fünda con 
el camino v en ·;cgu111la línea ·I~ 54 m (cuarenta y ocho metros y 
cincuenta y cuatro ·.cntímctros) y colinda con el señor Artemino 
Salas; al poniente: 86.30 m (ochenta y seis metros treinta cen 
nrncrros y colinda con 10~ señeros Cecilio Cervantes. Narciso Por 
tiilo. Marganto Villa. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO O~L V Al LE 

EDICTOS 
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Exp, 24í90, JOSL .~POLll':~R r:UZALDE LOJ:>EZ Y/OTRA 
promueve 1nmatn,;ulac!(lll adm1111~tratiYa sohrc el inmueble ubica· 
~o en. la. calle ~e .Porfirio Díaz sin, ,·olonia Hidalgo del municipio 
< •• ' T~Jl!p1lco, distrito do;: T,·rna.~~altep<'~. Méx., que mide y 1¡nda; 111 
1i.ir1e. 9.00 rn con ~Nh..:?·11: Carbn.1<11 vfahl<·:wdo: al sur: 9.00 111 
con ~orh~,rto CarhaJ'.11 \1aldonado; ;i! oriente: 5.00 m ;.;un calle d.: 
rn ub!canon; al poniente: 5.00 m con Leonídes Lcípez. Superficie 
:q1rl1xurn:d:i de: 45.00 metros cuadrado!>. 

p1 ~· rq~istr~dcr <lin cmra(l 1 ;:: la prom!•dón v o~dcnó s:~ 
puhht·:1'."h1•: .et: ".<\CET·\ PP. (J'.nil-:R~') y p::r:ódico c!r ma 
yor c,·u·l:1.·::n ··or tr:< •/·~'.'<:' ele 1rc, ~ 1 ,r~; dras. lud~r dos~ 
~·~l'e"" ~t <•:·:C s ~'· c··(';.n <.·en d·~·r;..·,·!.~, :rr;·:''H\rcz:<.n ~ <k·dttcirf·) __ 
l,t·m:1 ';:~ltc¡m::. l\1éx .. 11 ~3 de en(';l1 <k mir' n~•\·~cicnt1>.:; no~cnia' · 
l, R,·gisrrador, Lic. Lui~ Ma!hlcl Saliri:L' P!:rr1..·· ·Rúbri!:a. · 

388.31 enero. 6 y 9 febrero. 

REGISTRO PllBLICO l>E LA PROPIEDAD 
Dl~llllF DE TJ::\!ASCALTE!'EC 

I.!DTCTOS 

RE(1!STRO }'CHUCO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DF, IXTLAHUACA 

EJ)JCTO 
Exp, ;:,];89, ~!ARTA tG:-.;ACIA HERKA:\DF.Z promueve 

inmatriculación adminirrativa, sobre el inmueble ubicado en el Ba 
rrio de ~an Pedro, municipio de Ixtlahuaca .. distrito de Ixt lahuaca, 
mide y linda; norte: 27.75 m con Juan Gonzálcz; sur: 27.75 m con 
Octnvio Domfnguez: oriente: 15.00 rn con Isidro Sámano; poniente: 
15.0~ m con Celestino López. Superficie aproximada: 000415 
hect arcas. 

)31 ~· regis.vcdor dio entr,\'J:\ a .la p':)111:•d6n v ordenó su 
pt!l:i.·~~<..ór_i .~r. (1.1\C:FT:\ DEL c;r;BJ[RNO y pcrit'>dk,, ci~ m'3• 
yor <:. cul.:uon p0r (re:~ \'.:'CL~· el~ ;r¡,, : , cr·s dí"< '•ri~ "o~· 6'lb(r • • (L. • .~ • \,.:ll",J • \,; 

1 - ,t <tu·l·11..:s -e ·r ·~u1 r~:n <\;·rr(·h.: • ._o:np ~r~7.t.::tn !'. d?dt•cirlo _. 
lxtlahuac<t, Mcx., a !7 d;; enero de 1990.EI C Reni~trador J ¡. 
Jn.¡é Luis Váiqu('z del Pozo.·Rúbríca. · " · ' "(, 

391.31 enero, 6 y 9 fohrero, 
-------------------······ 

REGISTR0 PllBL!C'O DE LA PROPTFDAD 
DlSTRTTO DE TENANCJNOO 

EDICTO 
Fxp. 48!90, COS~fE ALBARRAN SERRANO promueve in· 

matriculación adrninistrativa, sobre d inmueble ubicado en el pa 
raje denominarlo El Cabrijo, municipio de Tonatíco distrito de Te 
nancingo, México. mide v linda; norte: 16.10 m con Elov Dornín 
guc1. Vega; Sur: ]6.00 m ·con Elov Domíneuez Veea: oriente: 1 t.00 
m con calle Alfredo del Mazo; poniente: 'i: .00 m con sucesión de 
Rosa Pcdroza. 

Superficie aproximada de: : 76 Of; m2. 
El ~· !cgi,trarkr dio •:.~trad.l a la prorncc :.'.•11 y ordenó su 

publicac ióu vn GJ\CLTA 1)fL vt'!31F.R~:o y periódico de roa 
yor cirvulacion ¡;:lT tr::<> .eces de tres en tres dírs ha1Y·n<los•: 
srbcr a e¡ui<.-11; s . e c~.:;111 C<•r, 'er.:¡·h.:i ~ :·111;1.1ru~~111 ·', dcductr ':;  
Tenancingo, México, a 19 de enero de 1990. C. Registrador, Lic. 
i¡:nacio Gonzál<.'z üistañcda. Rúbrica. 

386 ... J; enero, (, r 9 febrero. 

REniSTRO PUB~ JCO DE LA PROPIEDAD 
DISTR!TO DE CUAUTlTLAN 

EDICTO 

. E~p. 14?01, C .. J~Vl1:°A GO~ZALEZ DE VELA promueve 
1nmatriculac1~n administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle 
Zamo~:i, llamo San . Marun, municipio de Tepotzotlán, distrito dl· 
Cuautitlán, mide y linda: norte: 20JO m2 con calle 2~. de Zamo 
ra;, sur: 2'.J 3~ m2 con ksí1s, Alfaro Briseño y Miguel Islas Colín; 
oneruc: 20.7:i mZ con Martín González Torres: poniente: 19 CO m 
con Pedro Agustín Záratc. ' · · 

Superficie aproximada de: 4ú3.25 m2. 

1 1 
El ~· tegistr ad. r die entrad, a la ;,nmró~n v rr.lenó su 

~1·.)_;:.'lc·ór1 .en (i.1\(TTA DEL O:>lHL'.R.NC: y periódico de ma 
)O!" c.r~ub:~·.;:1 pcr tres WC<''· de ITt'~ en res día:., haciéndose 
s'.·be; .ª qu1c•:c,s .'e crc;n C<•n derecho c<>mp.1r.:1.;u a 1kduc:rl<>, 
Cua~Tl!lán, México, a 26 de enero de 1990.C. Registrador, Lic. 
Sl·ri:;ro A. Corouado l\fárquC't.Rúbrica. 

384.31 enero, 6 y 9 lebrero. 

-----~·----·--- , ·--·- · 
374.31 enero, 6 y 9 fcbtC'tO. 

Exp. 579/90, LAURA DJAZ DE SOLORZA~O promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicarlo en San 
Miguel Totncuitlapilco Den. La" Animas, municipío de Metcpec, 
distrito de Toluca. mide y linda; norte: 73.20 m con Anita Cortés 
Calzada: sur: 79.50 m con camino; oriente: 59.~0 m con camino; 
poniente: 58.90 m con Rórnulo Rodríguez. 

Superficie aproximada Je: 4,32R.OO m2. 

El e registrador C:·~ entrada a h prornoc ión v ordenó su 
¡:•11:lic.; 'ón c.t GAC!:TJ\ f)H CCíllER~(; y rcr;(:lico de ma 
yor v··cubdón por :re~ veces de tres en tres días. haciéndcsc 
saber a ouicnc se crc.m con derct ho cemriarezc.:n a deducirlo> · 
Toluca, México, a 15 de mero de 1990.C. Registrador, Líe. Jua 
na Coutrcras V<·rgara.Rúhrica. 

EDICTO 

DISTRITO UE 101.UCA 

REGISTRO P\lBUCO DE LA PROPIEDAD 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

JUZGADO PRIMERO DE l 1) FAMILIAR 
DISTRITO VE TOLUCA 

EOTCTO 

E~PLAZAMlENTO 

Señora GUADALUPE TERAN VILLA 

En los autos del expediente número 695/89. relativo al juicio 
de divorcio necesario, promovido por ALFREDO NIETO SALGA· 
DO en contra de usted, el ciudadano Juez Primero de to Familiar 
del distrito judicial de Toluca, México, ordenó emplazarla par me 
dio de edictos, haciéndole saber que debe presentarse a este juzgado 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del ~i- 
guiento al en que surta efectos la última publicación apercibido que 
sí pasado este término no comparece por si. o por apoderado o ges 
tor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía y se le 
harán las ulteriores notificaciones en términos del artículo 195 del 
Código de Procedimientos Civiles. quedando las coptas simples de 
traslado a su disposición en Ja secretaría, 

Para su puhfü:a.ción por tres veces de ocho en ocho días en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y otro de mayor 
circulación en esta ciudad, se extiende el presiente en la ciudad de 
Toluca, México, a Jos veinticuatro días del mes de enero de mil 
novecientos noventa  Doy fc.El Primer Secretario de Aedos. 
Lle. losé S:im·he:r. Carbajal. ·Rúbrica. 

349.29 enero. 9 y 21 febrero. 
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Exp. 15864, FLORENCIA LOPEZ SANABRIA promueve in 
matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Bo. de 
Las Animas, municipio de Tepotzotlán, distrito de Cuaatitlán. mide 
v linda; norte: 14.80 m linda con Jesús López Martfnez: sur: '.5.65 
iu linda con privada; oriente: 20.20 m linda con Ernesto Preciado 
Gonzálcz: poniente: 20.28 m linda con Salvador López Sanabria. 

Superficie aproximada: 308.15 m2. 

El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL OOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo>  
Cuautitlán, Méx., a 11 de diciembre de 1989.· Bl C. Registnhlnr, 
Lic. Sergio Antonio Coronado Márquez.Rúbrica. 

467.6. 9 y 14 rebrero. 

Exp. 15883, GONZALO PER[Z BARRERA promueve inma 
triculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Ro. de Las 
Animas, municipio de Tepotzotlán, distrito de Cuautitlán, mide y 
linda: norte: 5.00 m linda con calle 12 de diciembre v 4.40 m linda 
con Santos l.ira; sur: 10.S:J m linda con J. Guadalupe Salinas y 
7.40 m linda con Santos Lira; poniente: 12.00 m linda con Felipe 
Monroy Maya: poniente: !5.60 m linda con Dolores Lozano Vda. 
de Ocaña. 

Superficie aproximada: 137.48 m2. 

El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
vor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
~ahcr a culenes se crean con derecho, comparezcan a dcducirlo. 
Cuantitlán, Méx., a 11 de diciembre de 1989.El C. Registrador. 
Lle. Scrg:o Antonio Coron:ido Márquci.Rí1brica. 

466.6, 9 y 14 febrero. 

Exp. 15865, MARIA TERESA GUnRRERO MURILLO pro 
mueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en Bo. San Martín, municipio de Tepotzorlán, distrito de Cuauti 
tlén, mide y linda; norte: 12.35 m linda con Angel Rodríguez. Qui 
roz; sur: J 3.80 m linda con calle Zaragoza; oriente: 10.70 m linda 
con Av. Lic. Adolfo López Matees; poniente: 2.80 m linda con 
Angel Rodríguez Quiroz. 

Superficie aproximada: 88.20 m2. 

El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Cuautitlán, Méx .• a ! 1 de diciembre de 1989.EI C. Registrador. 
Lle. Sergio Anlonio Coronado Márquc:t. Rúbrica. 

465.6. 9 y 14 rebrero, 

Exp. 15862, JOSE LUIS OROZCO GUZMAN promueve ín 
matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Bo. de 
Las Animas, municipio de Tcpotzotlán, distrito de Cuautitlán, mi· 
de y linda; norte: 15.00 m linda con Herrninlo Hernández V.:ga; 
sur: 15.00 m linda con Rodolfo Tapia; oriente: 15.00 m linda con 
Bernardo Luna Domínguez; poniente: 15.00 m linda con entrada 
particular de 6.00 m. 

Superficie aproximada: 225.00 m2. 

El C. registrador, dio entrada a la promocion y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico ele ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres dtas, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Cuuuritlán, Méx., a 11 de diciembre de 1989.Bl C. Registrador, 
Lic. Sergio Antonio Coronado Márquez •.. Rúbrica. 

464.6, 9 y 14 febrero. 

El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
pul>licación en GACCT A DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulacién por líe> veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo> ... 
Cuautitlán, Méx., a ~O de enero de 1990.l:::I C. Registrador, Lic. 
SN~io Antonio Coronado Márqucz.Rúbrica. 

463.·6. 9 y 14 febrero. 

i?~P· 180? •. AR'.'ULFO BUENO ZA VALA promueve inmatri 
C1..tla('IOH administrativa, sobre: el inmueble ubicado en Do. San Mar 
tín, municipio de_ Teporzotláu, distrrto de Cuautitlán, mide y linda; 
norte: 76.~0 ~ linda con Av. Juárez Poniente; sur: 70.60 m )inda 
con Amalia Jiménez Soto y Arroyo Federal; oriente: SS.40 m linda 
('.On calle Hernán Gómez; poniente: 14.50, !S.00, 12.00, 15.00, m 
lindan ('t111 Arroyo Federal. 

Superficie Aproximada: 4,237.ClO mz. 

Superficie aproximada: 600.00 m2. 

~! ~· registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO v periódico <le ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días haciéndose 
saber ~ quienes se crean ron derecho, comparezcan a' deducirlo>  
Cuauthlán, Méx., a )1 de enero de 1990.E·l C. Registrador, Lic. 
St"r~io A. Coronado Mán¡uez.Rúbrica. 

462.6. 9 y 14 febrero. 

Exp. 1008, MrRTA JCJ!\~;\ ZAYAS CASTRO promueve in· 
matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en D. co 
nocido. Bo. Capulu, municipio de Tcpotzotlán, distrito de Cuauti 
tlán, mide y linda; norte: 16.00 m linda con Aneel Revés; sur: 17.50 
m linda con calle por el oriente; oriente: 35.00 ~ m linda con Nancv 
Estrada Cortés; poniente: 36.90 m linda con María Isabel Hernán 
dcz Guerra. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

J>l'llTRITO DE CL' AUT(Ti.AN 

EDICTOS 

451.6, 9 y 14 febrero. 

Exp. 026í90 Sr. GRl:::GORlO SAN AGUSTJN TREJO pro· 
mueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en la Col. "Alcanfores", San Bartolo Cuautlalpan, municipio de 
Zurnpango, distrito de Zumpango, Edo. de México, mide y linda; 
norte: 23.39 rn con Hilarino Hernández Lópcz; sur: 27.84 m con 
Ignacio Aguilar Mcléndcz; oriente: 10.00 m con calle sin nombre; 
poniente: 10.00 m con Francisco Yahuitl García. 

Superficie aproximada de: 279.65 m2. 

~I ~; rczístraoor, din entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de rna 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Zumpango, México, a 13 de enero de 1990.C. Registrador, Lle. 
Carlos Salazar Cllmacho.Rúbríca. 

450.·6, 9 y 14 febrero. 

Lxp. 423/89, HECfOR ARTEAGA DOMlNGUEZ promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado sobre 
calle Ahuizotl, Col. "Ampliación". San Bartolo Cuautlalpan, mu 
nicipio de Zumpango, distrito de Zumpango, Edo. de Méx., mide 
y linda; norte: 28.39 m con Erasrno Hernández Martínez; sur: 28.36 
m con Angel Bravo Bautista; oriente: 10.00 m con calle Ahuizotl: 
poniente: 10.00 m con Ignacio Olmos Rodríguez. 

Superficie aproximada de: 283.75 m2. 
El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Zumpango, México, a B de noviembre de 191!9.C. Registrador, 
Lic. Cario~ Salazar Camacho.Rúbrica. 

EDICTOS 

DISTRITO nE ZUMl'ANOO 

REGISTKO PU RUCO DF LA PROPlEDr\ D 

9 d.c febrero de 1990 "GACETA DEL GOBIERNO" P6glna doce 
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387.31 enero, 6 y 9 febrero. 

El C. re:!i;tr¡¡d.>r clt > :n1n<11t :, la ;'':(·mcuon v erchr_;í ~·; 
pu1::iic;:.:io11 Ú~ (i . .\CFTA Dl L G<>Bli R:"O y rer:éciiro de ma 
r< .. r cir"~1!a~l(l;) P~·t tTC'\ •.::~e-; ~h~ 'rl~ ... <..':·: ~=,:s Cfr.!!., hac:éndo'S~ 
5~bcr a c.: !¡e~' s :·.~ :i•.!:lil \'.'r·n ;;~¡,: .. -:·; · ·:r·:~· .l~~rt"ZJ'~lll ;e deciu\'.rL•.  
Zum¡::;:rngo, 1Vféxíco, a 11 de u.:tubr~ d~ 191i'J C. Registrador, Lk. 
C..>los S.1lazar C:unacbo.Rúbrica. 

Supcrf!cie aproximarla di:: terrerw f3.40 m2 tlc rnnstrucción 
60.00 me• r<is cuadrados . 

Ex¡;. 29'>:3~. 1.l:ClO R.\~fl.lu:z l'A'\TOJA promueve inma 
tricu!acíún adminis1 ~ativa, s,11m.: el inmucbk ul.Jicado en c:I pobla 
rto de Tonanitla, municipio dl' Sanla Ana Nextlalpan, dbtrito d.: 
Zumpa::go, mide y J i!l{la; norte: 13.0S m c;m José Rodríguez Uai 
1611; ~:ur: ! 3.00 m c0n (i:1:1'e:ir.n Ramírc7.; orienle: 6.80 m con Mi 
..:aela Rudrígui:z Vda. lle Rami~ez; pnnientr: 6.RO m con Sergio 
Delgado. 

EDICTO 

DlSTRITCl DE ZUMPANGO 

l\.Hil.STRü PUBLKO DE LA PROPIEDAD 

El C. rq;i.:rndor, dio .:ntra<la a la promni.:iún y ordenó su 
publica·ción e1> Ci . .<\CF.TA DEL C.iOB!ERNO y p.:riódíco de ma 
yor círculaciñn pt'I' tres vece~ ¡fo trrs en lrt'> días, haciéndo.;c 
saber a quienes ~e aean rnn derecho, et•mp~rezcan a deducirlo.· 
Toluca. México, ¡: 17 de no\i.::nb•~ de 1 ~:::9.C. Rcgiqrador. I.ic. 
Juana Contrrn!~ \' crgara ... R C1 hrica. 

Exp. D6?.7/89. \l!GUEL ROUR!GUE:i REYLS pro:nucvc 
inmatr¡ruhwiún aclmini~tratíva. ~obr.: d inmu.:bk ubicado ;:u dí.: 
en Jcsú' \faria, municinio el~ Villa \'icto~í<1, distrito d.: Tulu.:a, 
mide \' linua: n1•rh:: 2'.l.iX} rn rnn carretera T!\luc:iZit:kuaro; ,m: 
2J.OO Ín n~11 lorlin(1 Salgadu; or;i:nti:: '.0.00 m con Fortino Sall!a<lo: 
p<>nkntt>: :;O 00 111 <:(HI S.:ba~tíiín R•:ycs. 

0168. 6, 9 : 1t f,h;wo. 

El C. r<'l,?i>:rn<lur, dio entrada a la promocson y ordenó su 
publicación en fiACETA DEL COllfERl'O y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres ufos, haciéndose 
saber a quienes ,;e crean COt! derecho, cornpare71.:an a deducirlo. 
Tolu(:a, :'lk.\ i~·o, u ~' de 1.:ncro .:i: 1990. C. Registrador, Ué. Jua. 
na Contn•r;·;s V l'rg;ira.· · R librí.:a. 

Exp. l4J6.~íS9, F!OlL\ ~ILTO OE ARC!IL,DIA promueve 
inmatrirulación administrativa, sobre d inmueble ubicado en calle 
llida!go ~r·. :o~. municipio de Airncloya di: Juárez, distrito de To 
Iuca mirle v linda: norte: :D.00 m con la ,::lile lk u ubicación o 
>t'a '1a n·.:;/ de Hidaivo: ;.,1r: 8.CG m con Jcnaro Fuentes; oriente: 
25.00 m con cullejón de 5 de i 'cbrcro: pnnicntc: 25.0C m con Pnr 
f; ¡,, .:.: - trada. 

468. 6, 9 y H Icb.cro. 

El C. registrador, dio entrada a la promoción Y. ordenó su 
publicación en C. >\CFT A nrr. GOHIER~O y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en ues días, haci~ndo~e 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Toluca , México. a 30 de enero ele 1990.· C. Registrador, Lic • Jua 
r.i; Cuntrvras Vcrgara.· · Rúbr ica. 

Exp. 384190, ARTURO F.SCAMJLLA GARCIA promueve in 
matrjculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle 
Porfirio Daz Esq. calle del Cedro, municipio de Villa Victoria, dis 
rruc de Toluca. mide y linda; norte: 17.80 m con la calle del Cedro; 
sur: 17.60 m con E\·an¡:.elina García: oriente: 17.52 m con Edmun 
<h Suárez Martíucz ; poniente: 17.:?0 m con la valle Porfirio Dfaz. 

Surcrfici.: aproximada de: 307.27 ml. 

P.OICTOS 

DISTRITO DE 1'0UJCA 

REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD 

El C. rt"gi,lrador, dio entrada a la promoc ión y ordené su 
publicación en fiACET A DFL GOnIERNO v ncriódico <!e ma 
yor circulación pl•T tres veces de tres en tics· dfas, haciéndose 
saber a (tt!¡<~llt';; se crean con derecho, cornparezcan a deducirlo. 
Tcmacaltepcc, Méx., 31 de enero de mil novecientos noventa. 
Rc!!i'I r ador, Lic. 1.i;l., '.\f:inud Salinas Pérez.N.úbrica. 

460.6, 9 y 11 frhrtc>ro. 

Exp. 41/90, CRISTOBAL VENCES l:CIARTF, promueve in 
mfl:fr:ulaciún ubicado en la calle Josefa Orti> de Domlnouez, esqn'. 
n:; Ma. Matamoros. del municipio de Tejupilco, distrito de Temas 
caltcpcc, México, que miele y linda; al norte: 5.30 m con Luisa 
Cruz: ;1! sur: 5.45 m CPn calle Ma. Matamoros; al oriente: 14.90 m 
con Anita Pércz; ;;I poniente: l5.~0 m cr.n calle Josefa 0.;i¿ (;.: 
Domíncuez, Superñcíc aprooxirnada de: 80.98 m2. 

.. ------·· - ., ·-··- ·· -·-- ..... 

Í'! C. regisr, ador, dio entrada a 111 prornocron y ordenó ~U 
publicnción en GACETA DEL GOBIERNO y pcrjódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres dla«, haciénrlove 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. · 
Ternascaltcpcc. Méx., 31 de enero de mil novecientos noventa.  
Registrador, 1_;, . Luis Manuel Salinas Pértt.Rúhrica. 

460.6, 9 y ! 1 febrero. 

Fx p 40/9!. \f:\RI/\ GRA~ADOS MACEDO promueve inma 
t riculación »drninistrativa sobre el inmueble ubicado en la Cuarta 
Manzana del, municipio de Tcjupilco, del distrito de Tcrnacaltepec, 
México. que mide y linda: al norte: 24.00 m con Quirino Vences; 
al sur: ?,4.::0 111 con Prop. de Reynaldo Plata Górncz; al oriente: 
'.16 ~'l m <:t'tl callejón del Obrero; al poniente: 36.50 m con Clemen 
te Hernández. Superfic ie aproximada <fe: 876.00 m2. 

---------···---· · 

El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
ynr circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a ouiencs se crean con derecho. ccrnparczcan a deducirlo. 
Temascalrcpcc. Méx., 3: de enero ele mil novecientos noventa. 
Regivtradur, Lic. Luis l\fanucl Salinas rérez.R úbrica. 

460.· 6, 9 y 1.: febrero. 

Exp. •12;90, FRANCISCO CARDi\JAL HERNANDEZ pro 
mueve inrnatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en la calle 27 de Septiembre del municipio de Tejupilco, distrito de 
Tcmascultcpec, Méx., que mide y linda; al norte: 12.25 m con Aida 
Angélica Carbajul Hernández: al sur: 14.30 m con calle Constitu 
ción: al oriente: 9.50 m con Vicente Carbajal; al poniente: 1640 
m con calle 27 de Septiembre. Con superficie aproximada de: 17;_9g 
me; ro , cuadrados. 

EDICTOS 

IHSl RITC DE T.EMl\SCAL TEPEC 

REG!STRO PUBLICO DE LA PROPIF.DAD 

Páalua frece DEL GOBIERNO,, "GACETA 9 de febrero de 1990 



• • • o o. 
O\ \O 1 
N 11) • .. .. . 
'° "' • el:' • "' . • • • 

o o 
e 
;L. 
;:> 
'"> 

.,, 
< t, ... s .... 
l) 
(1 
< 

' 1 .. .,, o • 
e ' ~ • ... "' . .. .. . 
111 "" • e C) • 

"' t • 1 • 

.,. ., ., . 
o ... 
"' 

• < . 
V'I .. 
M 

~ .. 

• < . . ,, . ... 
lt: 
< a. 

9 de februo de 1990 ~GACETA DEL GOSIERNO" 

~~•· ······~·· ~···.·· • ·~~~·~.·.,·~···1< ..... _.,., • .,., •• .,,. •• ~· .~· o•r•···~·"'"~·>•.:: ...... :.· .. ··· ~ . .., .• ,... ••••••••• ...... ,.,..,~<il'_............., ~ 

Página cat0tte 



°' 1 
'· 

o .. u 

~ 

... ....,. 
• 

. 
i ... 

.,: ... 
s 
w o 
.;~ 
g"' 
%"' ~ :o Jo . ., o . 
:J J < .. ~ ~ 
o e 

" " "' 

.... ,.., 

o e 

r 
o r· o o o o o o • . ...~ . ,..t, . . . 

"' "' -o o-: 11 ..... N r- o-; (O f'- I' .... o .... ..., ... . ~ . ,.,; . ;;¡¡ .... "' .... o 'O .... ,.., .... 
'O "' .... ,,..., 
a:i ~ '° o ;. eo 
"' ..., ,.... "' ..... ........ .. 

0000 

1 
o o o 

~ 

o o 

ºº~ ºº~ 88888~ 
0000 o o o o o 000 ºº º'°'°º ,.! ..; rli . . o°' . . . o..oo :.~o o "' ...,º ººº"" a:i o ~ ..... ..... '° ..... "'º o'° o"" O'\(Q O Ntt"\..r'\ "' .... .... ..... NO '""º O ,...Of"-o'CO""'" .. . .. . ..; ..: "" Ñ ..: "'"' ~g Oé:.o,:;~ º,...""""_..., Ot-,...t- o N "' .... o O V'\O .,....,.._ 
<" vv-o "' '° "' N NCO "'º o 1"10 rr)O\,..C . . ~~~ ~- ~O· ~ ~ ..,;.... ... ~ ........ ..... '° "'"' ..... 

Pégina quince "GACETA DEL GOBIERNO" 9 de lebrero de 1990 



El C. ng'~tr:·(lor dio cntrndn .1 la pr;;m<X.i.Jn y cm.len<'> ~u 
rub:ic,,,,:611 l'll GACfT1\ DEL GOBIERNO y ¡)eri6dkl' de rna 
vr.,, r:r~nh.;n111 nM 1rt.s Y~~cs de tre; en trc' c!!a~. haci~11,.!os! 
~ahc:o · a Q'Lcn.;< ·<e crc;i.~ ;;o:: clcrech0 ;·0n111 t'.:7can ~ .Jccl.11::1,,. 
Tcmas::altepec, Méx., a 25 <le enero de mil novecientos U{iventa. 
C. R('gi>lrador, Lic. Luilj Manuel Salinas Pércz.Rúbrica. 

388.31 enero, 6 y 9 febrero. 

E.xp. 26/90, JULTETA F.SCOllAR LOPEZ promueve inmatri 
culacióu administrativa. sobre el inmueble ubicado en San Andrés 
de Los Gama, municipio y ditrito de Tcmascaltcpcc, Méx .• qu~ 
mirle y linda; al norte: do~ línea:: 6S 00 y 87.3?, m con Juana Gon· 
7.ále7. actuahncr.tc con Tcódulo Barrueta González: al sur: 37J2 
:!1 con riropiedad de Juana Jaimes; actualm<>nte coa Josefina E\·;i. 
risto: al oriente: 66.00 m con Juana Jnimcs <1ctualmentc con Jc-;t!· 
fina Evaristo; al poniente: dos líneas: 19.60 y 57.00 m con Juana 
González, a<:tualment.: con Dominga Colín y Josefina Cni7.. Super 
fai,: aproximada de: 6.366.38 m2. 

EDICTO 

DfSTRlTO DE TEMASCALTEPEC 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

El e rvcsrredor dio cntr ... da a la ¡lrPnWdó!: y .. rdené '11 
pu11lica6ót• e~1 GACLTA DF.L « >RIERNO y periódico ~"° !l'·'· 
vor ;·ir.:i1l11ci(rn p11~ tres \'('CI!> de tres C'" tres rh;ls. haciéndose 
s;:b,·r a (;ll¡t'll~' 'C crean con derecho ;·,1mp,m:z.:an 1i dcdvcirlo> · 
Temascaltepec, Méx .• a 25 de enero de mil novecientos noventa. 
e. Registrador, Líe. Luis Manuel Salinas Pérei.Rllbrica. 

:'188.31 enero, 6 y 9 febrero. 

Exp. 27¡9J, ALVAR.0 CASTILLO LOPF.Z promueve inrna 
triculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Tequexqui 
pan, del municipio y distrito de Ternascaltepec, Méx., que mide y 
linda: al norte: 101.80 m con la señora Elpidia Barrueta; al sur: 
126.00 m con el señor Trinidad Ríos; al oriente: 66.e4 con el señor 
Fidel Sedano; al poniente: 61.00 m con el señor Eleno Ríos Ca 
macho. Superficie aproximada de: 7,280.49 m2. 

EDICTO 

DISTRllO DB TF..MASCALTF.PEC 

REGISTRO PUBLICO DE l.A PROPIEDAD 

El registrador ordenó su publicación en GACETA DEI. \,0 
»I ERNO r ftCriúdico, por ~ veces de 3 en 3 dfas, quienes se crean 
l'011 derecho, comparezcan a deducirlo. Jilotcpec, Méx., enero 26 
de 1990.El C. Registrador, Lic. Carlos Zuñiga Millán.Rúbrica. 

390.31 enero, 6 y 9 febrero. 

Bxp. 7/90 C. PABLO LEON HERKANDEZ promueve inrna 
triculación administrativa de predio en Jilotcpcc, Méx., que mide; 
al ncrte: 73.00 con Herrncncgildo León S., al sur: 77, con arroyo; 
al oriente: 53. con Mateo Martfnez: al poniente: 42.50 con Pablo 
León H. Superficie: 3,581 m2. 

El registrador ordenó su publicación en GACETA DEL GO· 
BIERNO y periódico, por 3 veces de 3 en 3 días, quienes se crean 
con derecho, comparezcan a deducirlo. Jilotepee, Méx., enero 26 
ele 1990.EI C. Registrador, Lic. Carlos Zúñiga Milhín.Rúbriccl. 

390.31 enero. 6 y 9 febrero. 

Ex.p. 6/90, C. MARIA DEL C. CAMPOS DE SANCHEZ pro 
mueve inmatriculación administrativa de predio en ViUa del Car· 
bón, Méx., que mide; al norte: 22, 23, 1S, 20, 9 con Francisco 
Martinez; al sur: 57 con camino; al oriente: 27, 36, 27, 21, 19, 20, 
25 con Ana Martínez; al poniente: 53, 55, ?.2, 16, 23 con río, Servando 
Martlnez, Superficie: 9.662 m2. 

El rci;islra~~r. ordenó su publicación en GACETA DEL GO 
BIERNO Y periódico, por 3 veces de 3 en 3 días, quienes se crean 
1.:on, ~c'.ccho, comp<1~e7can a d,C<lucirlo. Jilotepcc, Méx., enero 26 
de '9)(). ·RI C. Registrador, Lic. Carlos Zúñiga Millán.Rúbrk:i. 

390.31 enero, 6 y 9 febr ero. 

. ~xp. ~/90, C . ~TIL.A"O S.'.:"\CHEZ FLORES promueve in· 
matriculación adrninisnar lva Je predio en Villa del Carbón, Méx., 
que mide y linda: al norte: 1 J. ~O. :7.3~ ~..11 l;.;rrai;cu; o.l sur: 
S5 C_?n Ana ~ª· Martíncz xr., :;l oriente: 21.50. ?.1.80, 9 con ha 
rran .. a; al poniente: 16, :tO, 12.60 con fosé Mart.nez. Superficie: 
2.70'2 metros cuadrados. 

··~ 

F.I registrador ordeno su publicación en GACETA DEI (;0. 
HIER NO y periódico, por 3 veces de _t en 3 días, quienes s~ ·crean 
con derecho, compa~e/.can a deducirlo. Jilotcpec, Méx , enero 26 
de 1990. · El C. Registrador, Lic. C.1rlo~ Ztíñiga Mil!:in.R(!bdca. 

390..H enero. 6 y 9 febrero. 

Ex1.1. 41~. C. ~CAv~·1:n1oc D. SALINAS ROMERO J)CO· 
mueve. inrnatriculación administrativa do predio en Polotirl.in. Méx .• 
<tll~~ mide; al norte: 105 con Enrique Salinas; al sur: 34, 88. con 
M1gl!d. A. y Javier Romero; al oriente: 51: con Elvira Romero P .• 
iil poineute: 570 con \'irginia Romero P. Superficie: 57,312.50 m2. 

El registrador N(~;:1:,í Sll publicnción en G.\CETA DEL GO 
HIER~O y periódico, por J veces de 3 en 3 días, quienes se crean 
con derecho, compa~c1.·:1m a deducirlo. Jilotepec, Méx .. enero 26 
1lc J 9S'O.r:r C. ~ t'¡!1<; r;~dnr, Lic. Carlos Zúñ!!le:i Millán.Rúbrica. 

390.31 enero, 6 y 9 febrero. 

. E~p. 31?~ C. E~~IQL'.E E. SALINAS ROMERO promueve 
inmarriculación administrativa de predio en Polotltlán, Méx., que 
mide: al norte: 105 con Esther Salinas R., al sur: 105 con Cuauh 
t~mo~ D. Salinas; al oriente: 339, 362 con Elvira Romero; al po 
urente: 291, 332 con Virginia Romero Superficie: 70,804 m2. 

El registrador ordenó su publicación en GACETA DEL GO 
nJER1'0 y periódico. por 3 veces de 3 en 3 días, quienes se crean 
con derecho, compa~c;r.can a deducirlo. Jilotepec, Méx., enero 26 
de 1990.·· El C. Registrador, Lic. Cartes Zúñii;:a Millán.Rúbrica. 

390.31 enero, 6 y 9 febrero. 

Exp. 2/90, C. SARA F.. SAUNAS ROMERO promueve in 
matriculación administrativa de predio en Polotitlán, Méx., que 
mide, al norte: 55, 60 con Camino Nacional; al sur: 105 con En 
rique E. Salinas: oriente: 778 con Elvira Romero; al poniente: 673, 
20. 30 con Virginia Romero, camino. Superficie: 78,733 m2. 

· 

El registrador ordenó su publicación en GACETA DEL GO- 
BIERNO y periódico, por 3 veces de 3 en 3 días, quienes se crean 
con derecho, comparezcan a deducirío. Jilotepec, Méx., enero 26 
de 1990.E\ C. Registrador, Lk. Carlos Zúliiga Millán.Rúbrica. 

390 · .1 l enero. 6 y 9 febrero. 

Lxp. 1 í90, C. JESUS SA1\.CHEZ GARCIA promueve inmatrí 
culación administrativa de predio en Jilotepec, Méx., que mide: al 
norte: 7') con arroyo y camino: al sur: 77 con Aurelio García M., 
al oriente: ?.23 con José Hernáudcz G., al poniente: 11, 66 con 
Gpe. Llanos. Aurelio García. Superficie: 15756 Hs. 
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